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< · La Relación Laboral o Vínculo Jurídico c;ttie se dé entre tra 
bajador y patrón ha constituÍ•fo y constituye dentro del derecho -

'·del trabajo un tema de interés jurídico y social que ha originado 
.el planteamiento de tésis diferentes, producto de pensJmientos y
criterios disímiles. cuál es la naturaleza de la relación labo-
ral?; Tiene dependencia del contrato civil?; cuáles han sido -
las opiniones de la H. suprema Corte de Justicia de la· Nación res 
pecto de la relación del trabajo?: Y cuál es nuestro parecer - = 
acerca de esta importante figura del Derecho laboral?; Es lo que
constituye el aspecto medular de este trabajo. 

En el capítulo primero de este estudio, pasaJoos revista a
loa antecedenteis del derecho del trabajo y aunque suscintamente -
mencionamos algunas etapas de las formas de organización que cou
rrespondieron a los trabajadores o a los hombres que laboraron en 
el pasado, en la época antig'l.:l, en el feudalismo, en la monarquía 
y en la época moderna o contemporánea, y no podría ser de otra ma 
nera, ya que, como es bien sabido, el derecho laboral es un pro-~ 
dueto de la evolución de la sociedad económica del hombre y ,1 -

progreso. El derecho laboral con el amplio desenvolvimiento como
el que actualmente observamos, es un reflejo de la era de pleno -
desarrollo industrial en que el hombre señorea como el creador de 
la era dtómica. 

En el capítulo segundo de este sencillo trabajo, nos refe
rimos d la contratación tanto irrlividual como a la colectiva y -
también al llama60 contrato ley; las referenci<ld que aquí hacernos, 
tratan de establecer las características fundamentales del contra 
to indi-.ridual de trabajo o relación de trabajo; el pensamiento q-;,;:e 
han sostenido los más esclarecidos tratadistas mexicanos y la im
portancia del contrato de trabajo ha llegado a alcanzar en nues-
tro desarrollo 'industrial y en la integración de la doctrina lab.Q 
ral. 

En el capítulo tercero, nos referi~os específicamente ct la 
relación laboral y su necesaria distinción con el contrato de tra 
bajo, así corno la definición de ambos conceptos, y tratamos de :: 
nacer un pequefio análisis de cual es la naturaleza de la relación 
individual de trabajo. 

En el capítulo cuarto de nuestro estudio, pasamos somera -
revista a las innovaciones introducidas por la actual Ley Federal
del Trabajo, así como a la exposición de motivos que el Ejecuti•10 
Federal empleó al presentar su proyecto de Ley ante el H. Congre
so de la unión en el mes de diciembre de 1968, así como también,
nos referimos con amplitud al pensamiento de diversos eminentes -
tratadistas del trabajo respecto a la relación labordl y expone--



mos nuestro modesto punto de vista acerca de tan trascendental -
tema. 

Es costumbre establecida en la presentación de este tipo
de trabajos señalar la modestia del resultado intelectual del es 
fuerzo que siempre implica la elaboración de una tésis y acoger: 
se a la benevolencia de mis horables sinodales¡ mi caso no será
la excepción, ni mi trabajo tiene los merecimientos como para -
considerarlo acreedor a la singularidad, solamente representa'mi 
mejor deseo de alcanzar la e1evada consideración de ustedes, por 
lo que es innecesario manifestar que me sentiré satisfecha y - -
agradecida por las orientaciones que la docta opinión de ustedes 
tenga a bien proporcionarme. 



orígenes del Derecho del Trabajo. 

· , Una división clara de la historia del Derecho del Trabajo -
no's parece la que hace Paul Pie en su obra Legislación Industrie-

. lle (París 1930), la que divide en cuatro grandes períodos a saber: 

a).- Epoca Antigua. 
b) .- Epoca Feudal. 
e).- Epoca Monárquica. 
d) .- Epoca Moderna. 

Epoca 1\fltigua.- El Derecho del Trabajo ta1 y como se desen
vuelve en la actualidad no ha existido así desde el principio, la-

. lucha por el Derecho del Trabajo o para que éste existiera, apare
ce con la idea de rescatar a los económicamente débiles de la es-
clavi tud a la que ignominiosamente se hall.aban sometidos. El De re 
cho del Trabajo surgió como un derecho típicamente protector, de ~ 
la clase trabajadora que se encontraba explotada no sólo por la arn 
bición desmedida del capital, sino también por e1 frío e inmutable 
principio de la autonomía de la voluntad que sostenía el Derecho -
Civil corno base de toda relación contractual (1) • 

La historia del Derecho del Trabajo la mas antigua, puede -
remontarse empezando por la Epoca de la Esclavi.tud. La antigua so
ciedad humana se formaba por hombres libres, esclavos y una clase
intermedia. 

El trabajo En la escala social de los pueblos mas antiguos
corno Egipto, la Galia, Grecia y Roma era considerado como indigno
del hombre libre o del ciudadano, por eso es que únicamente lo de
sempefiaban los esclavos por considerarlos de ínfima categoría en
dicha escala social. 

Lo que únicamente se conoce es que, en Grecia cuando gober
naba Solón ya se permitió una libertad de asociación que poste- -
riormente vinieron a formar colegios como los de navegante, que ~ 
dían dictar sus propios reglamentos con la condición de no contra:
riar a las leyes del estado. 

En Roma cuna de la civilización y las .Instituciones de Der~ 



'existen antecedentes ni siquiera remotos del neredlo del 
porque al i9ual que en Grecia el trabajo era considerado -

indigno del ciudadano y sólo estaba a cargo de los esclavos. El -
arno podía disponer del esclavo y de su trabajo como parte que for
maban de su patrimonio, no se conocía lo que era patrón y obrero,
lo que existía era llna aberración de la misma humanidad. Diversas 
circunstancias concurrieron para que se produjera dentro de las co 
munidades primitivas una distinción entre sus componentes, los gru 
pos más fuertes empezaron a someter a los más débiles por medio de 
la guerra, los vencidos tuvieron que trabajar para los vencedores, 
hecho que se tradujo en beneficio de determinadas personas que vie 
ron fortalecida su situación, lo que les permitió colocarse en una 
escala superior en relación con las demás. 

El régimen esclavista llenó un extenso período de la histo
ria¡ fue la explotación de miles de seres humanos la que perrnitió
e11 gran parte el florecimiento de las grandes culturas en la anti
güedad i en Grecia y en Roma los que se dedicaban al cultivo de las 
ciencias y de las artes sentían desprecio por las actividades ma-
nuales, considerando degradante el trabajo que hac:í.an los exclavos. 
La protección estaba a cargo de los esclavos, pero éstos no tenían 
ningún in,terés por mejorarla; ya que se encontraban despojados de
todo derecho, sólo procuraban romper sus cadenas para que se les re 
conociera su calidad de hombres. 

El régimen esclavista no proporciona ningún antecedente de
las actuales asociaciones de trabajadores. Pero los autores espe-
cializados en esta materia nos indican que cuando las condiciones
evolucionaron en favor de la liberación de los esclavos, aparecie
ron las primeras organizaciones de artesaos. 

No obstante, cabe mencionar que en Roma se conoció el arren 
damiento de servicios llamado Locatio conductio Operis y la Loca-:
tio conductio operarum. Aún cuando eL trabajo era obra exclusiva -
de los esclavos, hubo prestación de servicios por hombres libres,
éste trabajo estaba regulado por el Derecho civil y así se cono- -
cían la Locatio Conductio Operis que era aquélla actividad subordi 
nada que se presta para realizar determin.:ida tarea buscando desde:
luego un resultado, y la Locatio conductio operarum en la que se -
presta el servicio o sea la actividad propiamente dicha (2) • 

LOS COLEGIOS DE ARTESANOS EN ROMA 

En la sociedad romana predominaba el sistema de tratación -
esclavista, los colegios de artesanos no llegaron a adquirir impor
tancia, pero a medida que la esclavitud fué desapareciendo, los co 
legio's de artesanos se fueron desarrollando y llegaron a tener - :
cierta intervención en la vida económica de Roma. Durante el impe-
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rio se dict~ron a su favor varias di~ posiciones legislativas; su 
existencia estaba condicionada a la autorización del Poder Público, 
quien a su vez, les pennitía regir su vida interna por medio de un 
estatuto. 

Estos colegios alcanzaron mayor importancia cuando la fun-
cion que desempeñaban se consideró de interés público,dentro de e~ 
ta categoría se comprendían todas las producciones que en alguna -
forma coadyuban a las subsistencia del pueblo. La formación de las 
ciudades contribuye a este cambio porque la vida en común en mu- -
chas unidades consumidoras impuso la división del trabajo y la for 
mación de los distintos oficios. En esta época y como defensa, la-: 
ciudad procuró bastarse asimisma, es cuando surgió el Régimen Cor
porativo, cuando los hombres de una misma profesión oficio o espe
cial:kl ad se unen para la defensa de sus intereses comunes. En vir
tud de ello, la inscripción en estos colegios de carácter público
llegó a ser obligatoria, no siendo libre el ejercicio de estas pro 
fesiones, sino necesario y hereditario1 a cambio RUS miembros gozi 
ban de ciertos previlegios, como la exención de impuestos extraer 
dinarios, del servicio Militar y otros. -

ne esta descripción se precisa que los colegios artesanos -
en Roma pueden considerarse como antecedentes directos de las cor
poraciones que florecieron durante la edad Media. 

(3) Guillermo cabanellas nos dice "que los colegios romanos 
estaban muy lejos de tener un carácter profesional tan marcado co- . 
mo las corporaciones de la edad media, ya que en ellos no se en- -
cuentra reglamentación de los métodos de trabajo, reglas sobre apren 
dizaje, ni categorías profesionales, Pero estos colegios no llega-
ron a constituír verdaderas corporaciones de artesanos, pues en -
ellos predominó siempre sobre el :i.nterés profesional, el espíritu
religioso y de mutualidad. 

La sociedad Romana que detentaba el poder, así como otras -
ci~cunstancias provocaron la caída de imperio Romano, lo que a su
vez originó la decadencia de los colegios de artesanos. 

EPOCA DEL FEUDALISMO 

Esta época abarca del siglo X al 'X!-/ en que la vida política 
económica y social giraban en torno de los grandes señores duefios
de vidas y haciendas. La caída del imperio Romano significó la deca· 
dencia de las ciudades como centro de las principales actividades: 
económicas, desplazándose estas al campo, en beneficio de los tra
bajadores agrícolas. 

OSCAR LANGE. dice que durante el.: feudulismo la tierra es en 

~ '!;". • .. - _ .. --· ---· 
~ _:,,; .,·"· ·,,,_'-;'·-·!,.-.~' .~:¡ ~ 
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propiedad privada y en parte del Estado (real) , o bien perte 
a ciertas asociaciones, como la iglesia o las órdenes reli= 

giosas. Los hombres que trabajan la tierra quedan ligados a ella -
como siervos, no pueden abandonarla por su propia voluntad, poseen 
cierta cantidad de tierra concedida pcrel propietario para que la
trabajen en usufruto, a cambio ae la cual los siervos se ven obli
gados a trabajar la tierrº- del propietario y a entregarle en ca
lidad de cgnon, una parte de lo que produce la tierra que traba-
jan para sí mismo (4). 

Durante el feudalismo el siervo era dgricultor y artesano y 
era el que producía para su consumo y satisfacer las necesidades -
del sefior feudal, pero esta vida tenninó porque cansados de la ex
plotación emigraron hacia la s ciudades, con su trabajo fortalecie 
ron la producción artesanal de los lugares a donde llegaron, corno= 
se sabe la dedicación a un solo oficio trae como consecuencia la -
especialización, mejoramiento y aumento de la producción, en esta -
forma el artesano que se dedicó no solo a producir para su autocon 
sumo, sino que empieza a producir pard el trueque o intercambio, :
con dicha actividad aparecen los comerciantes o mercaderes, así se
fue organizando el sistemad; producción en los albores de la edad
media mismo que dió origen al su~gimiento de determinadas formas -
asociativas que recibieron el nombre Guildas, gremios y corporaciQ 
nes de oficio. 

Las Guildas.- cuya aparicion aproximada 0 se calcula a media
dos del siglo VII de nuestra Rra, de Ol'."igen germánico y anglosajón, 
varios autores coinciden en presentar corno importantes previa a la 
aparición de las Corporaciones. Primeramente las Guildas eran orga 
nizaciones que tenían principalmente un carácter mutualista y de -: 
caridad, posteriormente se constituyeron las guildas comerciantes
y las de artesanos, las que recibieron el nombre de Ansas y Hansas 
y que llegaron a tener gran poder económico y político. se afirrna
que los estatutos de la guildas hacían una reglamentación del tra
bajo y que ya establecían las categorías profesionales, lo que sis. 
nificaban un avance en relación con los colegios de artesanos en -
Roma. 

~·odas estas épocas que hemos mencionado como antecedentes -
del derecho del trabajo, se caracterizan corno industrial familiar
porque la producción y el Consumo se realizan en la misma unidad -
sociológica la que nunca logró hacerse en forma integral, con ex-
cepción de los pueblos primitivos, porque existían muchos produc-
tos que no puede elaborar la familia entre otras razones por la -
falta de materia prima, citándose por ejemplo los objetos de me-
tal, esta situación dió lugar al nacimiento del comercio que se -
practicaba gene~·alrnente con habitantes de otras regiones. La fonna 
ción de las ciudades contribuyó a este cambio porque la vida en ca 
rnún de muchas unidades consumidoras impuso la división del trabajo 



y la división de los distintos oficios. En esta etapa y como defen 
sa la ciudad procuró bastarse asimismo, es cuando surgió el Régi-: 
men Corporativo nos dice MARIO DE LA CUEVA "cuando los hombres de
una misma profesión oficio o especialidad se unen para la defensa
de sus intereses comunes, en gremios, corporaciones Y Guildas". (5) 

LAS CORPORACIONES DE LA EDAD MEDIA 

La situación de aquélla época exigía pasar de un régimen de 
economía familiar a un régimen de economía re ciudad para que se -
dieran las condiciones que favorecieran al nacimiento de las CorPQ 
raciones de oficio, fueron causas de carácter económico las que _-:: 
originaron su nacimiento como el desarrollo de la industria y el -
comercio. Estos hechos obligaron a la organización de la produc- -
ción y una reg.ulación del trabajo en las ciudades. Los burgueses -
(habitantes de las ciudades) se unieron para defender sus intere-
ses comunes que consistían en la autonomía de su ci11dad, estos he
chos históricos se conocieron con el hombre de Revolución Munici-
pal: siglos XII y XIII. 

Es necesario hacer notar el carácter eminentemente religio
so que revistieron en su origen los primeros gremios de artesanos
º lo que es lo mismo las Corporaciones Medievales, sin que esto si~ 
nifique que el vinculo de unión qne se dió entre los artesanos ha
ya sido religioso. Esto es comprensible si notamos que el pensa- -
miento religioso ejercía gran influencia en las masas, no obstante 
cabe señalar que fueron los cambios ocurridos en los sistemas de -
producción que dieron como resultado la aparición de estas asocia
ciones. 

Los gremios nacieron en la edad media manifestándose primor 
dialmente como religiosos, entendiéndose corno tal no la defensa de 
determinada religión, sino para la defensa de sus intereses como -
lo era lograr una regulación de trabajo y una disciplina sobre sus 
oficios como el auxilio mutuo entre sus asociados. 

La Corporación era la unión de pequeños talleres o pequeñas 
unidades de producción, cada una de las cuales es propiadad de un
maestro, a cuyas órdenes trabajan uno o mas compañeros llamados -
también oficiales y uno o más aprendices. La Corporación era una -
unión de pequeños propietarios que de asimilarla a algunas de las
uniones modernas habían que considerarlas como patronales. 

Los fines principales de las corporaciones eran defender el 
mercado contra los extrafios, impedir el trabajo a qúien no formaba 
parte de ellos y evitar la libre concurrencia entre los maestros.
Esta diferencia eo escencial si la comparamos con los sindicatos -
de Trabajadores porque estas son armas en la lucha de clase. Las -



corporaciones· tratan dé 
evitar la lucha dentro de 
tamente patronales. (6) 

Las Corporaciones llegaron a obtener del poder público de-
tenninados privilegios con los cuales aumentaron sus poderes y fa
cultades, hasta llegar a obtener el monopolio de todas las profe-
siones. 

Las Corporaciones en Francia recibieron el nombre de Corps
de Metier y tienen pleno apogeo en los siglos del X y XV de nues~
tra era hasta el siglo XVI que empezaron a declinar por causa de -
las nuevas relaciones económicas y de que estorbaban al desarrollo 
del capital, de la manufactura y de la industria. 

Los Collegia Epificum en Roma y los corps de Metier o cor
poraciones de Francia, eran grupos de artesanos.colegiados que te
nian la apariencia de asociaciones profesionales pero sin trascen
dencia jurídica laboral. 

La Corporación una vez que ha alcanzado su máximo desarro-
llo se le reconoce como una institución autónoma, podía darse sus
propios Estatutos para regir su organización y funciomimi'9nto, pe
ro debían ser autorizados por el Estado. También se les reconocía
personalidad Jurídica para ejercer sus derechos civiles como tener 
su propio patrimonio pero con finalidad mutualista, las corporaci.9., 
nes llegaron a obtener del poder Público o determinados privile- -
gios con los cuales aumentaron sus poderes y facultades. 

LA CORPORACION Y SU FUNCION ECONOMICA. 

cabe mencionar que la coorporación tenía un carácter eroinen 
temente patronal y no puede compararsele con el sindicato actual -: 
de trabajadores porque tendía a protejer el Mere. ,,10 controlando ex 
trictamente todo lo relativo a la producción, distribución, de ma= 
teria prima, nerramientas etc. en sus comienzos la coorporación te 
nía el carácter de asociación voluntaria, pero después para ejerc;r 
un oficio era obligatorio pertenecer a una coorporación y someter
se a sus reglas, los compafferos y aprendices tenían la obligación
de obedecer y respetar absolut~mente al Maestro, siendo cada día -
más difícil por lo que empezaron a formar asociaciones secretas. -
La formalidad inicial del régimen coorporativo fué de que los bene 
ficios que reportaba la organización se r~xtendían por igual a to-: 
dos los sectores de la población que intervenían en las relaciones 
de producción. CABANELLAS nos seffala al respecto que "como fenóme
no normal en el desarrollo de los grandes organizmos, se estable-
cen profundas diferencb.s entre s~ propios integrantes, con dis-
tintas atribucinnes y desigualdad de derechos". (7) LUIS CHAVEZ --
OROZCO opina que desde el punto de vista económico el sistema gre-
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rnial era anticapitalista por excelencia, no intervenía par.a nada -
la ini.ciativa personal, ni había espíritu de Empresa, la obtención 
del lucro era casi nula, predominó entre el artesanado medieval la 
idea de la ganancia lícita, siendo cada día más difícil su situa-
ción, por lo que empezaron a formar asociaciones secretas, los as
pirantes a ingresar a una coorporación tenían obligación de pres-
ta r juramento. (8) 

DECADENCIA DEL REGIMEN CORPORATIVO Y ADVENIMIENTO DEL SISTF.MA CAP.f 
TALISTA 

Las corporaciones tuvieron mayor importancia en los siglos
XV y XVI entrando después en decadencia siendo difícil señalar en
ferma precisa la causa de su desaparición en los diversos países.
siendo algunas de las causas pdncipalmente de tipo económico y ·-
otras como el Descubrimiento de América, otros grandes Descubrí- -
mientos, nueva estructuración del Estado, corrientes filosóficas,
Revolución Industrial, cambio de economía de ciudad por Economía -
Nacional etc. 

En Francia TUrgot mediante un edicto establece en su país -
la libertad de trabajo y condena a las coorporaciones por los exce 
sivos abusos que comel:ían sei'lalando además el. derecho a trabajar -: 
en lo que quisiera el individuo considerándose éste c0mo un dere-
cho sagrado. 

Ya se dijo que las coorporaciones y los gremios aparecieron 
en la edad media mostrando nuevos derroteros al que prestaba un -
servicio, pero enfocando el problema desde el punto de vista de -
los productores haciendo caso omiso del trabajador. La edad media
no rebela ningún adelanto en las Instituciones laborales, aunque -
si demuestra una evolución en la prestación de servicios; entre el
que labora y el que recibe un servicio se crea una ralación de ca
rácter personal con el amo, pero al propio tiempo concede frente -
a éste un derecho de protección y asistencia, El trabajo en la - -
Edad media no es sino la organización y funcionamiento de las coor 
poraciones visto desde el punto de vis,t:.a de los productores qu" s;;, 
crificaban en aras de su bienestar a la persona que presta el ,er-: 
vicio. La producción y el consumo está representada por la economía 
de la ciudad, sistema que reemplazó a la economía familiar que an
teriormente había existido, en cuanto se abre paso a la economía -
de la Ciu1ad aparece la división del trabajo la que facilita la -
formación de los distintos oficios y posterionnente de los gremios. 

EFREN BORRAJO DACRUZ (9) Llega a la conclusión de que la -
coorporación "fué combatida por los mismos propietarios que anti-
guamente figur3ban en ella como maestros o rectores de su vida, pe 
ro que ahora vinculados a las nuevas formas de producción, exigíañ 
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la libertad de trabajo". El nuevo régimen jurídico que se iba a -
crear fué consecuencia de los nuevos cambios operados en la prod~ 
ción y principia por prohibir todo tipo de Asociación lo que vino
ª perjudicar a la clase trabajadora. 

SUPRESION DE LAS COORPORACIONES 

A la ca!da de Turgot en Francia como Ministro, las Coorpor! 
cienes tendieron a reorganizarse,pero la Ley Chapelier del 14 de 
junio de 1791. prohibió toda asociación o coalic.i.ón pennitiéndose -
solo la Asamblea de Ciudadanos pero nunca debía tener por objeto -
la defensa de sus intereses comunes, la Ley Chapelier vino a prohi 
bir definitivamente su reorganización e impedir cualquier asocia-: 
ción de trabajadores proclamando asimismo la libertad de trabajo -
sentando así las bases del Individualismo y del Liberalismo' (10). 

La prohibición de todo intento de asociación entre personas 
de la misma profesión, con objeto de provocar el alza o baja de S! 
!arios o de 1os productos, correspondió a un fenómeno que se llamó 
Revolución Industrial. 

EPOCA MODERNA Y LA REVOLUCION INDUSTRIAL 

Que comprende los últimos afios del sigle XVIII despu~s de -
la abolición del régimen coorporativo, todo el siglo XIX y princi
pios del XX y se caracteriza por los esfuerzos realizados para lo
grar la libertad industrial. 

Este fenómeno se produjo en la mayor parte de los pa!ses de 
Europa occidental y significó el nacimiento de un nuevo órden den
tro de las relaciones de Producción y sus efectos resultaron incom 
parablemente enormes y profundos que los de todas las revolucione-; 
del pasado dice Max. Ber. sentó las bases de un nuevo órden social 
y creó los medios par3 suprimir la miseria, la opresión y la dife
rencia de c1ases, en una palabra engendró el proletariado y el so
cialismo modernos, (11) 

Esta nueva fase que corresponde al sistema capitalista de -
producción obligó al establecimiento de un nuevo régimen de liber
tad económica en donde el Estado no podía intervenir para regular
las nuevas reL:iciones de producción. El nuevo órden se encargó de
garantizar l.a libertad de trabajo y de industria o sea el derecho
que tenían todos los ciudadanos de elegir y ejercer libremente una 
profesión o actividad; también garantizó la libertad de contrata-
ción con base en un principio de igualdad, en consecuencia, para
rnantener vigentes estos principios, se prohibió la existencia -
de las coal:i.ciones obreros u patrones par.'i no poner en peligro la-



del nuevo Órden de cosas. 

Las tendencias individualistas y liberal se venían extendien 
do a partir del Renacimiento alcanzando pleno triunfo en la Revolu: 
ción Frances~, entre estas tendencias se encuentra la Doctrina Rou
sseau, las Doctrinas económicas de los fisiócratas y de los clási-
cos ingleses, la escuela de la naturaleza y del derecho de gentes,y 
la evolución económica que terminó con las corporaciones. La Doctri 
na Roussoniana sostenía que los hombres son libres e iguales por na 
turaleza, hubo una época en la 11istor id de la humanidad en que 103-: 
hombres vivieron en estado de natura1eza de acuerdo con el princi-
pio de la igualdad de derechos sin el dominio del hombre sobre el w 

hombre, porque la igualdad y la libertad eran los únicos principios 
que regían sus relaciones. En cuanto aparece la propiedad privada y 
el hombre dijo esto es mío excluvendo de1 goce a los demás se per-
dieron la libertad y la igualdad si ésta era la realidad natural,
es preciso dice Rousseau, encontrar una nueva forma de sociedad en
la cual el hombre entregándose a todos en realidad no se entregue a 
nadie y permanezca tan libre como antes, tan libre corno lo es, de -
acuerdo con su naturaleza, la libertad del hombre será la finalidad 
de la nueva organización social, la que para poder realizarse exige 
la previa destrucción de las cadenas que ligan a los hombres, eran 
estas cadenas la propiedad privada? así se desprende del "Discurso
sobre los orígenes de la desigualdad entre los hombres" pero el - -
"Contrato Social" que fué la obra que guió d Francia, nada se en- -
cuentra que hubiera podido orientar a la Revolución. 

El pensamiento de Rousseau, quedó reducido a una fórmula que 
la burguesía llena con la estructura económica que se había venido
formando, las fuerzas económicas se impusieron una vez mas al pensa 
miento (12) • -

LOS FISIOCRATAS, fueron los primeros y grandes expositores -
de la economía ~oderna basándose en e1 libre juego de las Leyes na 
turales que fueron establecidas por la providencia divina y que - "':: 
ellas hacen la felicidad de los hombres y nada ni nadie debe impe-
dir su libre juego, y la vida económica de los pueblos no permite -
reglamentación alguna, la ley positiva no debe tener otra finalidad 
que vigilar que se respete el orden natural, ésta es la fórmula del 
liberalismo que estaba triunfante en aquélla época. 

Adam Smith fundador de la ciencia económica se vió influencia 
do por las corrientes que imperaban corno son las de los Fisiócratas
y las de la Escuela del Derecho y Naturaleza de Gentes. Así se pre
sentó el nuevó_régimen que había d~ imperar, 

"Todos los hombres son igualmente libres como lo fueron cua!l 
do se encontraron en estado de natura1eza en el que cada quien per
seguía su propia utilidad y deberá segnir así debiéndose desarrollar 



librementA persiguiendo su interés personal, 
que el de respetar a los demás su idéntica 

El estado debe garantizar a cada hombre su esfera de liber-
tades". 

La ley de la oferta y la demanda se encontraban regulados -
en la libertad de la voluntad que era la máxima ley de los contra
tos. El obrero para poder sobrevivir tenía que aceptar los ofreci
mientos inhumanos que se le hicieran; esta Ley de la oferta y la d~ 
manda impedía que se establecieran justas condiciones de trabajo,
el obrero si no aceptaba las condiciones de trabajo, corría el - -
riesgo de morirse de hambre. 

En Francia mediante el código Napoleón (Leyes civiles) se -
trata de reglamentar todo lo relativo a la prestación de servicios 
asimilándolo a un contrato de arrendamiento al individuo como a una 
cosa que se puede alquilar comprendiendo este código además el CO,!l 

trato de prestación de servicios de los domésticos, obreros, porte~ 
dores y los contratos de obra; todos estos contratos estuvieron re 
gidos por las disposiciones generales sobre obligaciones y contra= 
tos del código civil. Patrono y trabajador o como se les llamaba -
arrendador y arrendatario de obra. Estaban teóricamente en un pla
no de igualdad, la relación de trabajo deberia descanzar en el li
bre acuerdo de voluntades sin mas limitaciones que las contenidas
en el código civil. 

El trabajador o arrendador se obligaba con el arrendatario
º patrón a prestarle ttn servicio personal o conducir a una persona 
o cosa o a constru!r para el arrendador una obra: mediante un sala 
rio precio o retribución,el salario era proporcional a la impor--
tancia del servicio o al valor de la obra, no se reglamentaba la -
jornada de trabajo por lo que existían jornadas inhumanas, de 12 a 
15 horas, era nulo el contrato que se pactaba para que el trabaja
dor prestara sus servicios durante toda su vida, que se comparaba
con la esclavitud. 

Para poder captar la panorámica de la situación del obrero, 
hay que agregar la aparición del maquinismo, que desplazaba al tra 
bajador de su empleo que constituía ::;u única fuente de ingresos. : 
En - 1764 en Inglaterra; Heargreares inventó la primera máquina de 
tejer y provocó la desocupación en masa de los trabajadores manua
les. Desde luego los trabajadores no se conformaron con ésta situa 
ción porque :io tenian trabajo y surgió el movimiento "ludista 11 , _: 

encabezado por Ned Ludd, tendiente a destruir las máquinas. El go
bierno de Inglaterra en 1769 decretó una Ley estableciendo la pena 
de muerte en contra de los asaltantes a las máquinas. 

Habíamos mencionado que on 1776 desaparecieron las corpora-
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cianea mediante et '~dicto de Turgot. Sin embargo una organización
de siglos no podía 1esaparecer tan fácilmente y pensaron e~ reorg~ 
nizarla. Asi que en Franci·i an 1.791 se estableció la libertad para 
el trabajo siendo lícito y pagando los impue:3tos respectivos, pero 
en el mismo ano la ley Chapelier prohibió su reorganización. La -
burguesía influyó notablemente para la desaparición de las corpora 
cienes, aquella tenía la misma significación que en la actualldad-;
la clase media que tiencle a superarse, ante esta perspectba los -
trabajadores fueron llevados a defenderse de las injusticias del -
capitalismo formando asociaciones secretas de representación común 
que mas tarde iban a formar una verdadera solidaridad y conciencid 
de clases. Aquí ya se puede hablar de un verdadero derecho del tra 
bajo que pugnaba por lograr un equilibrio de los factores de la _:: 
producción, que trataba de garantizar a los obreros estabilidad en 
sus empleos y que buscaba ante todo, prestaciones razonables que -
permitieran al trabajador una vid.:i decorosa. 

En 1824 en Inglaterra e1 parlamento reconoció el derecho de 
asociación a los obreros que formaron las '"rrade unions" o sin::lica 
tos pero esto no proporcionaba todos los elementos necesarios a _-; 
efecto de obtener el máximo de prestaciones, la situación crítica
por la que atravesaban los obreros subsistía; posteriormente en --
1839 y 1842 hubo dos movimientos en Inglaterra los llamados car-
tistas, en los cuales se fonnu1ó un programa político, económico y 
socidl, por el cual se exigía una legislación obrerd que remediara 
los males comunes de la clase trabajadora, hicieron una huelga que 
duró un mes y que llamaron "mes santo", con objeto de presionar al 
gobierno y obtener conquistas para el trabajador, al final.no lo-
graron muchos de sus propósitos. 

El movimiento para lograr un derecho del trabajo ya no ha-
bía de detenerse y POCO a poco iban logrando conquistas para los -
trabajadores en los Estados Europeos similares a los logrados en -
Inglaterra en el a~o de 1824, habiéndose creado un ordenamiento ju 
ridico que comprendía así la mayor parte de las instituciones que: 
hoy integran el derecho del trabajo, desde luego que este derecho
del trabajo estaba influenciado por el pensamiento individualista
y liberal. Los trabajadores se apoderaron de las ideas socialistas 
en pos de un derecho del trabajo, los obreros y los demás países -
del mundo ante el Ejemplo de Inglaterra se esfor7aron más por con
seguir una Ley de Trabajo que garantizara mejores c~ndiciones y -
elevar su nivel de vida beneficiando a la propia industrializa-
ción de sus países. 

En 1B4B en Francia se restauraron los barbones en la monar
quía por lo que los trabajadores no estuvieron de acuerdo,estallan 
do dos movimientos huelguísticos de la seda en tyon en 1831 y 1834, 
apareciendo en 1848 el Manifiesto Comunista, documento de •1i::i.yor im 
portancia en la historia del movimiento socidl, con ésto se logró~ 
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la unidad de todos los trabajadores en la lucha por lograr una le
gislación de trabajo que sólo podían conseguir por medio de la fue!_ 
za. En febrero de ese mismo ai'lo estalló la Revolución en Francia
siendo los trabajadores en su mayoría los que la hicieron, triun-
fantes restablecieron la República, el gobierno de Francia se vió
obligado a reconocerles el derecho a trabajar abriendo los talle-
res nacionales, lográndose además tres puntos esenciales, 1.- Reco 
nacimiento del derecho a trabajar. 2.- Organización del trabajo. -;: 
3.- Creación de un ministerio para realizar esos fines. En el mis
mo afio en que estalló la revolución en 1B4B fué elegido Luis Bona
parte como Presidente de Francia quien abolió dicha conquista. 

"El liberalismo económico de aquélla época era el que impe
raba y hacía sentir su fuerza, por lo que los primeros aflos del -
siglo XIX no fueron propios para el nacimiento del verdadero dere
cho del trabajo, en realidad debiera considerarse previd la forma 
ción del derecho del trabajo el período que corre de la Revolucióñ 
Francesa a las Revoluciones Europeas de la primera mitad del Siglo 
XIX, aún siendo cierto que en esta época aparecieron las primeras
roedidas de protección a los trabajadores pero inspirados mas bien
un criterio asistencial, que no integraba derechos concretos y exi 
gibles ( 13) • · 

Es hasta los afios de 1884 y 1BB6 cuando en Francia se reco
noce el derecho de asociarse profesionalmenteJ ~os movimientos rev.2. 
lucionarios europeos produjeron las primeras reformas a la Legisla 
ción civil y Penal, particularmente en Inglaterra, e iniciaron la:: 
formación del auténtico derecho del trabajo comprendiendo un perío 
do que corre de las revoluciones europeas del siglo XIX a la prime 
ra Guerra Mundial. Desde luego que esta época no es uniforme, el:: 
derecho del trabajo evolucionó en función de ideas y derechos va-
riables en el transcurso de los a~os, creemos que esta época puede 
dividirse en varios capítulos para su estudio, lo cual para el pro 
pósito de esta tésis no viene al caso. -

continuando con la época de la Revolución Francesa a las Re 
voluciones Europeas por las que luchar.m activamente los trabajad-;; 
res de casi todos los Estados de Europa y de Inglaterra~principal:
mente; los Estados Europeos fueron adoptando medidas protectoras -
para los nifios que trabajaban y para las mujeres; en la elabora- -
ción de esas pri:nen .. 3 norr.us de trabajo, casi no se tomó en cuenta 
el sentir de los trabajadores en general, que entonces vivían bas
tante desorganizados C<)ffi0 consecuencia de la Ley chapel. ier (aboli
ción de las corporilciones) mas bien lo que sucedió fué que los go
biernos de los Estados Europeos se condolieron por razones de mora 
lidad de la miseria que existía para los trabajadores. Por ejempl-;; 
en el a~o de 1814 el Gobierno de Inglaterra ordenó una encuesta -
que arrojó resultados dramáticos como son 15 y 16 horas de trabajo, 
salarios de hambre, tiend1s de raya, falta absoluta de higiene en-



trabajo, desamparo en los accidentes de trabajo y
grandes masas de mujeres y ni!'los trabajadores, 

Todo este panorama fué despertanto la conciencia de clases 
en los trabajadores, corno resultado de la encuesta, Inglaterra -
fue la primera que dictó en 1802 las primeras reglamentaciones de 
trabajo, consignando un principio más humano en el tratamiento de
obreros, luego la expedición de leyes de trabajo se generalizó en 
los Estados Europeos como en Prusia y Alemania, se prohibió el tra 
bajo de menores de die?. afias, trabajo nocturno de menores, de jó~ 
venes, especialmente de los ni!'los en industrid, se les concedió -
tiempo para estudiar, se fijó eldomingo c0:no descanso ser.ianal e -
inclusive algunas leyes autoriz:.uon a los obreros para vigilar -·
que se cumplieran estas leyes, Francia siguiendo el modelo Inglés 
promulgó su Ley de Protección a la Infancia en 1841. En esta éPQ 
ca aún así no surgía el derecho del trabajo como garantía socia17 
lo que los Gobie r:nos Europeos procuraron fué pone1· un límite a la 
explotación¡que el régimen individualista y liberal produjo,en be 
ne;icio de una población sana y robusta. 

LAS REVOLUCIONES EUROPEAS 

Se iniciaron corno consecuencia del movimiento de ideas en
centra del individualismo y li11eralismo y del capital y del esta
do que entonces se encontraban aliados como en la actualidad, se
lucha por la humanización del trabajo y por conseguir un estatuto 
laboral. El derecho del trabajo adquirió existencia como un esta
tuto destinado a cubrir las necesidades y aspiraciones de los tra 
bajadores, cuando la clase trabajadora conquistó la libertad y el 
derecho de asociación profesional, de ahí nacieron las posibilida 
des de huelga y el contrato ~olectivo de trabajo, dos de los ins~ 
trumentos más importantes para los trabajadores con los que han -
alcanzado pactar mejores conaiciones de trabajo. ta falsedad de -
la teoría del contrato y de la autonomía de la voluntad abrió las 
puertas a la legi3lación social, y fué hasta el a~o de 1824 cuan
do los obreros ingleses lograron defini''::i,1amente la libertad legal 
de asociación. 

En Prusia-Alemania, se dictó la primera Ley de Trabajo en-
1839, siguiendola otr~s en los a!'los de 1845, 9 de febrero de 1849, 
16 de marzo de 1856. tia lucha por el derecho del trabajo es un lu 
cha por la idea misma del derecho a trabajar, de una m~jor idea :
de justicia, es la lucha por la humanización del derecho en las -
rel~cione~ de trabajo. 

Una vez que se logró otorgar a los trabajadores un trata
mie~to más humano, fuá preciso luchar para conquistar las diversas 
instituciones de trabajo, toda esta jurisdicción laboral alemana-



a1itecede11t· \ di~ecto a la ConsÜtuc.i6n de Weimar en 

Paul Durand y Jassaud nos dice el Doctor de la cueva, sena
lan los factoreo más importantes qu~ r.::;Jntribuyeron a la formación
y evolución del rforecho del trabajo, los factores más importantes 
fuet·on primeramente el de órdcm económico como lo fué el progreso
de l maquini:Jm;:, y concentración del capital, al verse favorecidas -
las sociedades anónimas en su organización, ésto hizo nacer la di
visión de lan clases socidles, despertar la conciencia de clases y 
la unión de los trabajadores. 

otro factor importante fue y ha sido la lucha de los traba
jadores por conseguir mejores condiciones de trabajo, debido a que 
cuando el Estado intervino evitó la organización de los trabajado~ 
res por conseguir mejores condiciones ele trabajo, debido a que - -
c11ando el Estado intervino evitó la organización de ~os trabajado
res en lugar de ayudarlos, su unión sólo la lograron mediante la -
111cha logrando la libertad de coalición, la asociación profesional, 
la huelga y el Contrato 2olectivo de Trabajo, así como el derecho
protector de las mujeres, nifios y previsión social sobre éstas ba
ses se construyó el derecl-\o de trabajo del siglo XIX,· porque al ne 
gar.se el Estado a dictar o a reglamentar mejores condiciones de --= 
trabajo, los obreros se vieron obligados a celebrar pactos colect_! 
vos con los empresarios presionándolos mediante la huelga y el con 
trato colecativo de Trabajo. El derecho colectivo del trabajo fué: 
una necesidad del Siglo XIX. 

Sismondi.- Iniciador de la crítica del liberalismo economi
co, falsa doctrina porque no es exacto que existan leyes naturales 
fatales, ni es cierto que el Estado no tome partido en las cuesti2 
nes económicas, sostuvo en contra de~Adam smith que la verdadera
riqueza de las Naciones consiste en extender ésta su beneficio a -
todosJ proponiendo desde entonces algunas instituciones de dC!recho
de l. trabajo como es por ejemplo la prohibición del trabajo a los -
menores, descanso semanal, limite de la jornada,. derecho de coali
ción, obligación para la empresa de sostene1· al obrero parado, an
ciano; inválido o enfermo. De gran importancia fue.ron las escuelas
alernanas conocidas como intervencionismo de ·~stado y socialismo de 
estado, con sus representantes como son Robertus,Lasalle,wagner, -
etc. que 1randemente contribuyeron a la formación del Derecho Ale
mán del •rrabajo y espec ~ t l nen te en la creación de los Seguros so-
cia les. Estas ideas no tuvieron acogida en Francia. 

Bntre las doctrinas reformistas aparece el pensami«mto so-
cial católico en manifiesta oposici5n a la violencia pa~a conse- -
guir mejores con:Ucones en el trabajo, pero este pensamiento va a
funcionar después de dos grandes guerr.i-i Mundiales, con objeto de
humanizar el trato para los obreros. 

- -- . - - -
- ----~·---~~::---;i:k.:- . ' ·,_,' -~--~···-· -·-- -----



18 

Hay otras corrientes doctrinarias cuyos pronósitos son sus
tituir al sistema capitalista por un régimen totalmente distinb y 
se le!3 lia llamado enemigos del capit.1 tismo; como son) el soci·11ismo
utópico que influyó en la Revolución cartista de Inglaterra. El m~ 
terialismo hiatórico que ha sido la base del movimiento obrero mun 
dial junto con el Mµnifiesto comunista de 1848, estas doctrinas iñ 
fluyeron notablemente en la elaboración de la Constitución de wei:
mar. 

Por último se menciona el sindic.üismo que es la práctica -
del movimiento obrero, este movimiento ha sido el autor material -
del de:i:·echo del trabajo el cual conquistó el derecho y lib<llrtad de 
asociación profesional que como ya quedó anotado es uno de los ins 
trumontos con los cuales el trabajador alcanza cierta igualdad coñ 
el patrón, al poder discutir con él y fijar las condiciones del -
trabajo. (l.3) 

ANTECEDENTES DEL DERECHO DEL TRABAJO EN NUESTRA LE
GISLACION LABORAL 

México también tuvo una organización corporativa como en Eu 
Topa, las leyes de indias contenían entre otras cosas jornada de : 
trabajo, salario mínimo, prohibisión de la tienda de raya y trata
ban de proteger al indígena. sin embargo no hay otros antecedentes 
que se conozcan a la fecha sobre el derecho del trabajo, es por •
eso que sólo hasta 1857 an el constituyente estuvo a punto de na-
cer el derecho del trabajo cuando los legisladores discutieron el
proyecto de constitución relativo a la industria y el trabajo. El.
Constituyente de 1857 confundió los problemas de la libertad de la 
industria e intervencionismo de estado, y por evitar la intromi- -
sión estatal en las industrias o en las empresas particulares, l::i
relación de trabajo qued6 sin reglamentación, creyéndose que si se 
reglamentaba el contrato de trabajo, se imponía prohibiciones y - -
aranceles a la industria, no se avanzó en este aspecto y vallarta
propuso1que el código civil reglamentara los contratos de trabajo
para proteger a los trabajadores siguiendo los lineamientos del -
Francés. 

El Código Civil de 1870 comprendió como contratos de obra a 
los siguientes diferentes contratos de trabajo. a) servicio domés
tico, b) Servicio por jornada, e) Contrato de obras a destajo o a
precio alzado, d) El con~rato de porteadores o alquiladores, e) con 
trato de aprendizaje, f) contrato de hospedaje. Muy a pesar se pue
de observar un adelanto.porque la prestación de servicios ya no se 
equipara a un arrendamiento: aunque la situación del trabajador no 
mejoró, nuestra legislación superó a la francesa. En México los -
obreros humildes no hacían valer sus derechos consignados en los -
contratos-' porque no tenían med1,1s de defenderse, cosa que los ponía 



, así es el panorama que México presenta en el af'io de 
un Estado Feudal. La industria en México era rudimen
algunos centros mineros y otras peque~as industrias -
obreros ya pensaron en resolver su situación y así es 

los movimientos huelguistas de Cananea, Río Blanco y San': 
ta Rosa, el Gobierno de aquél entonces procedió a aplicar la ley -
penal con todo su rigor a los huelguistas acabando con cualquier -
iniciativa de organización de sociedades obreras. 

El derecho del Trabajo en México sólo nació con la Revolu-
cion constitucionalista que estalló en 1910, interesa mencionar -
que la ley de don José Vicente Villada promulgada en 1904 sobre a~ 
cidentes de trabajo así como la de Bernardo Reyes que fijan indem
nizaciones en casos de accidentes de trabajo. La 1ey del estado de 
Jalisco de Manuel M. Dieguez de 1914, la Ley de Manuel Aguirre Ber 
langa que da u.n concepto de trabajador, jornada máxima, salario m:f 
nimo, protección a la familia del trabajador. La ley de trabajo de 
cándido Aguilar en Vera cruz en el año de 1914. La ley de Agustín -
Millán de 1915 sobre Asociaciones Profesionales. En 1914 en Yuca-
tán se promulga una ley que crea el Consejo de Conciliación y el -
Tribunal de Arbitraje promulgándose ese mismo a~o una ley de traba 
jo, esta ley es obra del General Alvarado y fué en realidad muy -= 
buena por su contenido, reconoce la libertad de asociación profe-
sional, trata de reuniones industriales refiriéndose a los sindica 
tos industriales, pudiéndose formar inclusive federaciones que po= 
dían celebrar incluso contratos o convenios industriales. En con
tra puede decirse que no vió con agrado la huelga a la que se le -
restó efectos legales ya que los trabajadores hue1guistas podían -
ser substitufdos, por último las leyes de trabajo del Estado ne -
Coahuila de don Gustavo Espinosa Míreles Gobernador en 1916 que -
son de menor importancia que los movimientos legislativos de Jalis 
co, veracruz y Yucatán porque estos señalan la iniciación de la le 
gislación del trabajo en México alcanzando su desarrollo más eleva 
do las de Yucatán. En la Ley de coahuila sólo se tomaron las ante
riores leyes como nonna, los antecedentes que han quedado señala-
dos a pesar de los errores que contenían y que no van de acuerdo -
con nuestra actual legislación de traba jo, representan el primer -
intento serio para realizar una reforr;ia total en México así como -
el esfuerzo de mayor importancia que de haberse continuado quizá -
hubiera cambiado la evolución de México. 

La idea lógica que apareció fué en el sentido de que el Es
tado debía intervenir rápidamente en auxilio de los trabajadores y 
se pensó en el socialismo de Estado que en la actualidad resultó -
contrario en muchos aspectos y que en aquélla época restringió el
dere-cho de huelga (14). 

En 1914 empezó el movimiento fuerte en pro de la legisla- -



ción de trabajo y fu~ el Ejército Preconstitucionalista de don ve
nustiano carranza el que le tocó emprender este movimiento, entre
los decretos expedidos por don venustiano carranza el 12 de diciem 
bre de 1914 expidió el siguiente;que en su segundo artículo decía~ 
"El Primer Jefe de la Nación y encargado del Poder Ejecutivo, exp~ 
dirá y pondrá en vigor durante la lucha, todas las leyes, disposi
ciones y medidas encaminadas a dar satisfacción a las necesidades
económicas sociales y políticas del país, efectuando las reformas
que la opinión pública exige corno indispensables para establecei· -
un régimen que garantice la igualdad de los mexicanos entre sí •..• 
Legislación para mejorar la condición del peón rural, del obrero -
del minero y en general de las clases proletarias". 

Parece ser que el General dor. Venustiano carranza no tenía
la idea de incluír un título sobre trabajo en la constitución, es
ta idea de transformar el derecho del trabajo en garantías consti
tucionales surgió en el constituyente de Queretaro, únicamente se
consignaban dos adiciones a los artículos 5° y 73 de la constitu-
cíón de 1857, al discutirse el artículo 5° los Diputados de vera-
cruz y Yucatán consideraron que era necesario se agregara al artí
culo 5° la jornada de trabajo no mayor de ocho horas, reglamenta-
cien sobre trabajo a las mujeres y menores de edad, descanso sema
nario, de inmediato esta propuesta fué rechazada y dió lugar a un
debate entre los Constituyentes, los judstas consideraron impropio 
que dentro de una Constitución se fijaran limitaciones a disposi-
ciones sobre materia de trabajo. Lizardi fué uno de los Diputados
que se opuso diciendo que debía quedar a cargo de una ley reglamen 
taria o secundaria la que regulase todo lo relativo al trabajo. -= 
Destacan las intervenciones de los Diputados MÚjica, cándido Agui
lar., Heriberto Jara y Héctor vitoria argumentando los problemas -
del pueblo y del trabajador, siendo de menor importancia el romper 
o nó con los moldes de la constitución. 

Manjarrez decía no importa que se rompa con los viejos mol
des no podemos exponernos a que se dé un paso atrás y la materia -
quede postergada como en la constitución de 1857, la Comisión int!: 
grada entre otros por don Heriberto Jara hizo nuevas adiciones res 
pecto al funcionamiento de los Tribunales de Trabajo, pero fueron~ 
tantas las adiciones que se dijo era pertinente que se i.ncluyeran
dentro de la Constitución un capítulo relativo a esta materia. El
oiputado Macias fue comisionado por el General don venustiano ca-
rranza y presentó un proyecto que con algunas modificaciones y .adi 
ciones corno son la participación de utilidades a trabajadores.vino 
a figurar posteriormente en el Título sexto, o sea el que viene a
corresponder al artículo 123 constitucional actual. Por pri~era vez 
en el constituyente se abordó el problema obrero en toda su inte-
gridad1 incluyéndose en la constitución un título sobre trabajo, -
con ello los constituyentes mexicanos lanzaron la idea del derecho 
del trabajo como un mínimo de garantías constitucionales, diferen~ 



de los constituyentes era reivindicar la dignidad
pidiendo que se establecieran comdiciones ju~ 

Felix F. palavicini (16) "El derecho de igualdad entre el -
que da y el que recibe el trabajo es una necesidad de justicia im
poniéndose el aseguramiento de las condiciones humanas del trabajo, 
salubridad, descanso semanario, salario justo, prevención de los -
riesgos del obrero en el ejercicio de su empleo, fomentación de es 
tablecimientos de beneficencia, instituciones de previsión social: 
para asistir enfemos, ayudar inválidos, socorrer ancianos, prote
ger nifios abandonados y auxilio a los trabajadores parados involun. 
tariamente y que constituyen un peligro para la seguridad pública"ii 
Estos principios fueron recogidos por el artículo 123 constitucio
nal que consigna primordialmente las siguientes disposiciones. 

La siguiente clasificación que hac" el. Doctor B. cavazos 
Flores agrupa las principales fracciones :J.el artículo 123 constitu 
cional, que constituyen la jerarquía mas alta de nuestras leyes de 
trabajo, siguiendo el principio enunciado por el Maestro salvador
Azuela de que "sobre la constitución nada, sobre la constitttción -
nadie; nada refiriéndose a las cosas, nadie a las personas". 

1° .- Jornada de trabajo.- Fracciones I, II, IV y XI que se-. 
refieren a su duración, prohibición de laborar para mujeres y meno 
res de 16 ai'los después de las diez de la noche y el descanso serna':.¡ 
nal. ·(~~~·j 

2º .- Salario mínimo.- Fracción VI recienteíne~te refo~'~a. ,::::; ' 
,':.::., · · ;·.'·'~;~~~~~i,\_:-+-i:r:~; .:_----~~1:,: ... ".'.'~ 

3°.- salario 
tablecen principios 

.. rio, forma de pago, 

·:~·/ ·.-: ·: 

en general.- Fraccio~~s vii);x ~/X>&Ir.q~~)es~/ . 
generales obligatódos•de;pi::otecé::i61LraL saia:o:;'~L.,. 
lugar, et:c.· ·' .i,7 · ·· · ·· ·· ~~·''" .,,,.,, .. , "•·· ·.: ;\;;:,-:,·:+: 

'·:-~~: -~~.:,J;\t.~}~'.'.;fi~J~f~+., -~ -_ ::'.Vi~~~~~~;k~;;~ ~~. :~-:~~J~~ '-~;-~~·:-t-'"'°- c·!.L-}_:c~c=o-- _ . ..-..... . ·- tt;~\~:::j.:/X: , 
4°. - Participación en las utiliclad~~ .f·'r:··~~g6i6~:.~I'.' 

'~ -~"'-~~·---~-~,- ' ·- .'::.., .. ;,-__ _,_ '-,-,,_ -

.i 

1 

·<+ 
5°. - Protección a las mujerel:i" y menóres de. ~dad;'F~accidT!·~·~¿' . ; / . 'f 

II, III y VII. ;,<::.. · •· 

6° .- Asociaciones profesionales. - Fracción XVI que estable-· 
ce la 'lib.ertad de sindicalización, tanto patronal como .obrera. 

• ._• ~'. -,;v•1:, .. .'•' 

·7-o,"J,t~ie"i)~ép.icí~"y separación del trabajo. - Fracciones xXI y 
XXII .que serán comentadas por tratarse de fracciones reformadas. 

8°. - Huelga y paro. 

. ;~ ': 



- Previsión social.- Fracciones XIV, XV y XXIX que 
fieren a riesgos profesionales, prevención de accidentes y a 

de higiene y seguridad social. 

loº.- Disposiciones varias.- como por ejemplo a las agencias 
de colocaciones Fracción XXV, a las casas para obreros Fracciones
XXII y XXX y servicios públicos y escuelas Fracción XITI, medidas
contra embriaguez y juego, patrimonio familiar Fracción XXVIII. 

11°.- Autoridades del trabajo Fracciones IX y XX correspon
dientes a las concesiones de participación de utilidades y de las

-- 'Juntas de Concil.iación y Arbitraje. 

12º.- Federalización de actividades que se encuentran pre-
vistas en la Fracción XXXI bajo el principio de que todo lo que no 
está concedido expresamente a la federación, se entiend~ tácitame~ 
te reservado a l.as autoridades locales (17). 

LAS ULTIMAS REFORMAS Y ADICIONES A LA LEGISLACION 
DEL TRABAJO DE 1931. 

Por decreto de fecha 26 de diciembre de 1961 fueron dadas a 
conocer las reformas al Artículo 123 Constitucional y que fueron -
publicadas el dia 28 del mismo mes y aflo y las cuales se introduje 
,ron substanciales modificaciones a nuestra Legislación de trabajo-:-

Las fracciones reformadas fueron las siguientes fracciones
II que se refiere al trabajo de menores y mujeres, fracción III -
que se refiere al trabajo de los menores; fracción VI correspon- -
diente al sala~io mínimo; fracción IX que se refiere a la partici
pacion en las utilidades; fracciones XXI y XXII referente a la - -
reinstalación obligatoria o estabilidad en el empleo y fracción -
XXXI relativa a la federalización de ciertas actividades. Estas re
formas en cuestión fueron sumamente discutidas tanto por el sector 
Empresarial encabezado por la confederación Patronal de la Repúbli 
ca Mexicana, como por el sector obrero, que, deseaban una expedita 
reglamentación de las fracciones Constitucionales reformadas, so-
bre todo en lo que se relaciona a la participación en las utilida
des y reinstalación obligatoria. 

La crítica ha estas reformas estriba fundamentalmente en -
que se considera que con ella se da un paso más hacia un centralis 
mo estatal que, día a día, nos va absorbiendo en detrimento de la~ 
provincia y que no se ajusta, en última instancia a nuestro siste
ma fedel:'al. sin embargo de lo anterior, debemos pensar que la re-
forma constitucional podrá favorecer el desarrollo integral· de to
das las actividades incluÍdas en el ámbito de 1<1 esfera federal, -
por el apoyo que seguramente recibirán de nuestro Gobierno. Todas-



nuevas refonnas al Articulo 123 constitucional determinan un -
nuevo paso en la evolución de nuestro derecho del traºajo, que, en 
su'afán de proteger eficazmente a la clase laborante,' prescribe -
periódicamente mejores condiciones de servicios, bajo los sólidos
principios de la justicia social. 

EL DERECHO DEL TRABAJO EN LA ACTUALIDAD 

se ha dicho que el derecho del trabajo surgió como un dere
cho típicamente protector de los trabajadores, también se ha sost! 
nido que el derecho del trabajo sigue siendo un verdadero derecho
clasista que debe buscar, por todos los medios posibles, la estab_!. 
lidad económica del trabajador y su seguridad en los empleos. El -
Doctor B. cavazos Flores coincide en dichos principios ya que el -
derecho laboral nació ante la necesidad imperiosa de proteger a -
los trabajadoras de los eventuales abusos del capital así como del 
maquinismo que provocaba el desempleo de los trabajadores, sin em
bargo dice que el derecho del trabajo no es un derecho unilateral
que, por proteger al trabajador deba, desproteger al patrón porque 
el derecho laboral no es un patrimonio exclusivo de algunc de los
factores de la producclón, sino que es un derecho coordinador ~ ª!. 
monizador de los intereses del capital y del trabajo por ello en -
la actualidad se puede sostener que el derecho del trabajo no debe 
alimentar la lucha de clases, sino, antes bien, su entendimiento¡
por la pujante industrialización de nuestro país, y por la mayor -
educación de patronos y trabajadores y por la más eficaz interven
ción conciliatoria de las autoridades de1 trabajo, la pugna de los 
factores de producción está llegando a su etapa crepuscular, en be 
neficio de los más altos intereses de la colectividad. 

En apoyo de estas ideas basadas en la teoría de la colabor~ 
ción,se sustentan nuevos criterios, que, inspirados en los princi
pios de la justicia social católica, procuran cambiar la idea de -
que en la lucha de clases debe continuar el fundamento esencial de 
nuestro derecho laboral. 

{18) Federico Mantilla Montiel seguidor de esta corriente,
Sub-Director del Instituto de Administración científica de las em
presas nos dice que: "En la relación laboral, el empresario debe -
tener plena conciencia de su grave responsabilidad social •.. el -
obrero, por su parte, debe contribuir eficazmente •.. ambos deben -
saldar sus antagonismos que sólo producen el desequilibrio y la --
disgregación, la inseguridad en las inversiones, la depresión en -
el rendimiento de la mano de obra, la disminución en la calidad de 
los productos, la escacez y la carestía generalizada 11 • 

El Doctor B. cavazos Flores comparte estos conceptos y por
ello, concluye que para que el derecho laboral pueda cumplir su l~ 

~-1 
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armonizar los intereses del capital y del trabajo, debe ba
en tres principios que, en forma tradicional y sistemática,

sostenido y que son: El respeto mutuo de derechos, la compren-
recíproca de necesidades y la coordinación técnica de esfuer-

Por respeto mutuo de derechos debe entenderse que patronos
y trabajadores encontrarán la garantía jurídica de la paz social -
en sus empresas, se mejorarán sus relaciones de trabajo y podrán -
convivir en armonía porque los conflictos disminuirán en beneficio 
de la productividad. sin embargo, por sí solo este principio no --
basta: no es suficiente que patronos y trabajadores se respeten mu 
tuamente sus derec11os ya que, en caso de que no lo hagan volunta-: 
riamente, se puede obtener su respeto por medio de las autoridades 
del trabajo: es decir que patronos y trabajadores deben respetarse 
mutuamente sus derechos no porque quieran hacerlo sino porque se -
encuentran obligados a ello. Que además del respeto de derechos, -
que en sí roismo no implica ninguna concesión por ser un deber jurí
dico, patrones y trabajadores comprendan recíprocamente sus necesi 
dades; que el patrón no sólo tiene problemas de carácter laboral : 
sino que constantemente tiene dificultades por la falta de materia 
prima, por la competencia desleal o por la cada vez más altas y -
fiecuentes gravaciones fiscales, es necesario que el trabajador -
comprenda ésto y que el patrono, por su parte, tampoco se contente 
con pagar al trabajador un salario mínimo, sino que se percate de
la necesidad de los obreros de elevar su nivel de vida, de la nece 
sidad de establecer mejores condiciones de trabajo o de reducir la 
jornada má:xima. 

Si patronos y trabajadores se respetaran mutuamente sus de
rachos y si se comprendieran recíprocamente sus necesidades, se d~ 
ría un importante paso en la evolución armónica de nuestro derecho 
laboral, ésto sería en teoría, pero, en la práctica, aún se reque
riría que además de los postulados mencionados, se coordinaran -
técnicament-:i los esfuerzos del capital y del trabajo. sin la coordi 
nación técnica de los factores de la producción o sin la organiza: 
ción y administración científica del trabajo, el respeto de dere-
chos y la comprensión de necesidades quedarían como ideas teóricas, 
carentes de contenido y positividad: por ello se hace indispensa-
ble que patronos y trabajadores apliquen prácticamente las nuevas
ideas del dered10 lal;>oral en provecho no sólo de sus propios inte
reses sino de una productividad que, en esta forma, tendrá que ser 
más diversificada más barata, más abundante y de mejor calidad. 

sólo bajo éstos supuestos podemos explicar y entender a nues 
tro derecho laboral, al que consideramos como una disciplina que,
nacida como protectora de la clase trabajadora con el tiempo se ha 
convertido en coordinadora de los factores de la producci6n, su -
proyección para el futuro deberá hacerse bajo los nuevos auspicios 
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de la teoría de ia colaboración, que 
que puede garantizar en beneficio de 
ral que tenga por bar.e la justicia y 
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El trabajo entendido como actividad humana para la satis-
facción de las necesidades personales y familiares es tan antigüo 

- corno el homb1·e mismo, pe1·0 la relación, especifica del trabajo de 
aquel que lo hace por cuenta y razón de otro es lo que reciente-
mente se llama Derecho del Trabajo. En la primera fase histórica, 
el hombre trabaja de una manera simplemente personal, para sí, y
los suyos y mas adelante como esclavo, que supone una posesión un 
dominio sobre el hombre mismo, haciéndose imposible separar en él 
lo puramente laboral de este derecho pleno, que sobre él ejerce -
el Se!'lor. Han de transcurrir varios siglos para que disminuyera -
el número de esclavos, y se precise ir buscando mano de obra para 
realizar el trabajo que antes desempefiaban los sometidos a la to
tal servidumbre. 

Por eso prescindiendo de algunos atisbos muy acertados en
la antigüa Grecia, precisa llegar a la Epoca Romana, surge en la
civilización Romana en el campo del Derecho, la primera considera 
ción definida sobre la relación que hay entre el que ejercita un~ 
trabajo y el que recibe el servicio o sea aquel para el cual y -
por cuenta del que se realiza. 

No debe extrañarnos que habiendo sido el insipiente traba
jo libre, un substituto de la más clásic<1 esclavitud, el concepto 
real de posesión que la inspiró, se hubo de traducir más tarde en 
la asignación de arrendamiento, que al contrato o relación de tra 
bajo se le da en Roma. (20). -

EVOLUCION DEL CONTRATO DE TRABAJO 

El contrato de Trabajo. 

Mientras un gran número de autores t:ratan de .. situarlo en--
tre - los tipos de contratos clásicos 'Pc>r ejemplo para el Maestro -
Planiol contrato de arrendamiento, para el Maestro carnelutti con 
trato de compraventa. otros investigadores más modernos buscan la 
naturaleza propia de este contrato, muy distinta por cierto de -
los demás contratos. {21) 

El contrato de Trabajo fue equiparado desde un punto de -
vista civilista como un contrato de arrendamiento, ya que s.e de-
cía que así como una persona podía locar una casa a cambio de una 
renta, asi una persona podía alquilar los servicios de un trabaj~ 
dor a cambio de un salario. 



Para Francesco carnelutti dice que el contrato de trabajo -
puede asimilarse al contrato de compraventa de energía eléctrica,
la compañía ofrece la compraventa de determinada energía,puede ser 
que el consumidor la aproveche o nó, esta tesis es criticable por
que en el contrato de compraventa de energía la obligación del ve~ 
dedor es de dar y en comparación con el contrato de trabajo la - -
obligación es de hacer, esto es porque la naturaleza de las oblig~ 
cienes en uno y otro contrato son distintas, el trabajador tiene -
una obligación de hacerJy no de dar, carnelutti nos explica enton
ces que la energía del trabajador al desprenderse de éste, se con
vierte en cosa. 

La evolución del derecho laboral ha impedido que se siguie
ran sosteniendo tales criterios. 

Philipp Lotrnar en Alemania consideró, que la asimilación del 
contrato de trabajo al de arrendamiento 1era imposible1 en virtud de 
que al terminarse este último contrato había la obligación de de-
volver la cosa arrendada y en el contrato de trabajo evidentemente 
no era posible devolver la energía usada al trabajador. 

Los modernos tratadistas del Derecho Laborál,nos demuestran 
que la naturaleza del contrato de traba JÚ es totalmente distinta,
toda vez que por constituir el derecho del trabajo un estatuto per 
sonal que procura elevar al hombre a una existencia digna, no es ~ 
posible concluir que dicha materia se rija como los conttatos ci
viles. 

Para Chatelain y valverde el contrato de trabajo encuadra
perfectamente con el de sociedad que es una obra común de varias -
personas, es decir cada una de las cuales aporta algo, una aporta
su industria es decir su espíritu de iniciativa, talento organiza
dor, conocimiento de clientela o su actividad intelectual, etc. y
otros aportan el capital. En el contrato de trabajo a semejanza, -
el socio capitalista es el patrón y el socio industrial viene a -
ser el trabajador. Esta exposición es criticable porque en el con
trato de sociedad siempre se forma por una persona moral distinta
de los socios y en el contrato de traba jo no sucede igual porque -
los trabajadores y patrones siempre conservan su individualidad. -
(22) 

El Maestro de la cueva también está de acuerdo en la dife"'."
rencia, porque en el contrato de trabajo hay un cambio de presta-"'."·.,. 
cienes y un trabajo común. 

No obstante los intentos para buscarle analogías al contra-
,. to de trabajo nos dice Pérez Botija Eugenio, la doctrina tanto la

legal corno la científica no es adminisble la comparación con los -
distintos contratos civiles explicados. El contrato de trabajo es
"sui gen.eris" único en su género, es de índole "personal" el con--



trato de trabajo tiene una naturaleza especial distinta de otros -
contratos, concluyénl~se que el contrato de trabajo es una instit~ 
ción que por tener el~mentos propios y exclusivos debe ser regula
do por una legislación también dbtinta. siendo el derecho del tr~ 
bajo 11na disciplina autónoma que tit=in i .. ~.u·~i~teres y e1ementos pro
pios no es necesario recurrir a otras disciplinas para encontrar -
s~ naturaleza, sino que necesariamente dentro del derecno del tra
oajo se ~ebe iefinir y catalogar. 

CARACTERISTICAS DEL CONTRATO DE 'l'R!\BA,TO EN LA DOCTRINA 
Y JURISPRUDENCIA MEXICANA 

__ Para el maestro Dr. Mario :ie la cueva es la subordinación -
_,.e]. elemento característico de la relación individual del trabajo. 

La doctrina contemporánea dice el maestro de la cueva, hace 
en forma unánime referencia constante a la subordinación del traba 
jador .aL.patrono, esto es porque el derecho del trabajo nació de :
la necesidad de defender al l1ornbre frente al capital, o bien nació: 
de 1a necesidad de defender a la clase trabajadora frente a la el~ 
se patronal, la razón de esta defensa está en las distintas pos.i.ci_Q 
nes de las clases sociales, pues una de ellas la clase trabajadora 
se ve forzada a subordinar::;9 al patrón. En la producción también -
intervienen dos factores el capi t.ü y el tr.:ibajo , éste se ve obl_i 
gado a subordinarse a aquel; por esto es que la relación de trabajo 
sa refiere al trabajo subordinado. Dice el Maestro de la cueva que 
"el elemento cm stitutivo fundamental del contrato indi'.!idual de -
trabajo es la subordinación o dependencia personal del trabajador -
al patrono" pero dice también que es conveniente rechazar 1a no- -
ción de 'dependencia económica. La dependencia en sentido técnico -
tampoco es la simple sumisión del trabajador a la voluntad del pa
trono por que ésta es una consecuencia de la obligación de prestar 
el servicio en persona, por lo que mas que la dependencia y la di
rección lo que distingue la relación de trabajo y al propio contra 
to de trabajo es el elemento subordinación, implica la facultad de 
mandar y el derecho de ser obedecido. (23) 

Pero esta facultad la de 1nandar y la obligación de obedecer 
sólo son exigibles dentro delas horas de trabajo y con relación a-
1a prestación de los servicios convenidos, porque terminada su jor 
nada, el hombre vuelve a tener absoluta libertad para normar sus a'2: 
tuaciones y el patrono no puede exigir obediencia fuera del trabajo~ 

Por otra parte la Ley Federal del Trabajo de 1931, en su ar 
tícul.o 3o. expresa que ''Contrato individual de trabajo es aquel _-::, 
.POr virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra, bajo -
su dirección y dependencia, un servicio personal mediante una re-
tribución convenida". 

De esta definición podemos sacar los siguientes elementos:-



: a) personal; b) bajo la dirección 
mediante una retribución convenida, -Efe.s_ 

trabajo implica necesariamente q~e el ser 
y, además remunerado. 

En cuanto a que el servicio sea personal,ya hemos dicho que 
, __ sólo las personas físicas pueden ser consideradas como sujetos del 

derecho laboral, pues lo que se contrata es el esfuerzo personal -
que ló gicamente no puede ser desempeñado por las personas morales. 

Respecto a la remuneración, nuestra Constitución determina
que ningún servicio puede quedar sin paga, ya que ello violaría -
las garantías individuaies: por eso la retribución convenida es un 
elemento sustancial del conttato laboral. Así pues el servicio ti!_ 
ne que ser personal y remunerado para que pueda ser regulado por -
nuestra legislación del trabajo, no obstante con estos dos elemen
tos no podemos distinguir al contrato de trabajo de todos los de-
más contratos, pues es muy factible que algunos otros, como el de
prestación de servicios profesionales, requieran también estos ele 
mentes. 

Por lo que se refiere a nuestra ley de 1931 los ·elementos -
característicos del contrato de trabajo eran: La dirección técnica 
y la dependencia económica y que en principio parecen ser los ele
mentos fundamentales de dicho contrato. Por nuestra parte estima-
mas que dichos elementos no constituyen la "esencia" del contrato
de trabajo nos dice el Dr. B. cavazos Flores, sino que son meramen 
te "sintomáticos" de él, es decir que cuando existen dichos eleme~ 
tos se está en presencia de un contrato de trabajo, pero no siem-:: 
pre,pues muy bien puede ocurrir que en un contrato de trabajo no -
exista ni la dirección técnica ni la dependencia económica como en 
el caso de que una persona sin conocimientos dentro de la rama de
la Química contrate a un especialista en la materia para que le -
preste sus servicios, o en el caso de los jardineros que prestan -
sus servicios a varias personas sin depender económicamente de nin 
guna de ellas en lo particular. 

Lo que tipifica a1 contrato de trabajo es el elemento 
dinación que consiste en la facultad de mandar y en el derecho 
ser obedecido. 

Estas argumentaciones han sido expuestas con motivo de los
esfuerzos realizados para encontrar el elemento sine qua non del -
contrato de trabajo, pero en la actualidad el problema ha perdido
importancia porque se ha desplazado hacia la llamada "relación de
trabajo", en virtud de que se ha sostenido que la relación de tra
bajo puede darse y existir con independencia del contrato laboral. 
Por ello se ha dicho que tal parece que el término "contrato" ha -
venido a menos en el derecho laboral y que lo que importa es cono-



EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

su estructuración. El contrato colectivo de trabajo podemos 
decir que constituye el eje fundamental en torno al cual giran to• 
dos y cada uno de los intereses que convergen en la empresa consi~ 
derada como unidad económica y social que, como ya se ha visto se e.!! 
cuentrdn representadas por el trabajador, que consiste en obtener
cada día mejores salarios a cambio de menores esfuerzos; por el -
del patrono, que trata de obtener mayores utilidades a cambio del
riesgo de su capital invertido y por el del púb1ico consumidor, -
que busca alcanzar una producción acorde con sus deseos y necesid~ 
des. su importancia es tal que su simple existencia hace presumir
el equilibrio entre los factores de la producción, sin embargo pa
ra llegar a tener el reconocimiento legal de principio fundamental 
de nuestro derecho del trabajo, el contrato colectivo tuvo que pa
sar por diversas etapas que fueron desde su absoluta prohibición -
hasta la de su simple tolerancia. 

Evolución histórica del contrato colectivo de trabajo. 

El liberalismo en su primera época, prohibió radicalmente -
la asociación profesional y en consecuencia, el contrato colectivo 
de trabajo era punto menos que imposibl~ de realizar, al prohibir
se la coalición y la as~ciación profesional, mal podía pensarse en 
la posibilidad de arreglos colectivos de las condiciones de traba
jo. El contrato colectivo,es el resultado de la aceptación del de 
recho de asociación profesional y es por ello que,del contrato co: 
lectivo de trabajo se puede hablar a partir de la mitad del siglo
XIX fuera ya la prohibición de la ley Chapelier. El contrato colee 
tivo de trabajo aparece una vez que es reconocido el derecho de _: 
asociación profesional, puesto que el contrato colectivo es una ma 
nifestación de la autonomía de los sindicatos;el contrato colecti: 
vo propiamente empezó a practicarse por las asociaciones profesio
nales de trabajadores y por las empresas, hacia 1os últimos 30 - -
afies del Siglo XIX. Es en Inglaterra en donde por primera vez se -
contratan colectivamente las condiciones de prestación de servi- -
cios, en el año de 1863 y en una empresa de tejedores de Liverpool. 
Entra el contrato colectivo a la vida jurídica; no es ya sólo una
lucha socia11 pero reconocido el sindicato, reconociño el contrato
colectivo, problema será precisar cuál es la naturaleza del contra 
to colectivo de trabajo, de esta manera es tema de discusión para: 
el derecho civil, porque es dentro de ese derecho donde se ha desa 
rrollado y cobrado autonomía. 

El contrato colectivo pasa por una tercera etapa en su evo
lución y es que ante la ineficacia de las instit~ciones del dere--

. .. _ _,,.,; 



recho civil para explicarlo y legalizarlo; se requiere justificar
lo con bases en disposiciones de ley existente, en esta tercera -
etapa ocurre que las legislaciones tienen que reglamentar y funda
mentar la existencia y efectos del contrato colectivo. En el afio -· 
de 1909 el código civil Holandés previno que serían válidos los -
contratos colectivos celebrados entre los sindicatos de trabajado
res y las ernpresas,que tengan como objeto fijar las condici0nes de 
prestación de los servicios 1que obligatoriamente serán incluidos -
en los contratos in·:livirtuales de trabajo 1que se celebren dentro de 
la empresa con los trabajadores en lo individual. Este código qui~ 
re resolver la inderogabilidad del contrato colectivo, su imperat_i 
vidad hacia los contratos in:li,,iduales de trabajo y desde luego, -
la obligación que tienen los obreros de celebrar sus contratos in
dividuales de acuerdo con las condiciones pactadas en el contrato
colectivo de trabajo. En 1910 en el código Federal suizo establece 
una o dos estipulaciones del mismo tipo y de ahí en adelante otros 
países van 11aciendo del contrato colectivo una reglamentación esp!:_ 
cial, como la reglamentación Francesa de 1919 sobre convención co
lectiva. Posteriormente el contrato colectivo de trdbajo pasa a -
formar parte de las garantías sociales establecidas constitucional 
mente en beneficio de la clase trabajadora, la constitución de weT 
mar de 1919 establece y regula el contrato colectivo de trabajo, -

La Constitución Mexicana de 1917 no habla para nada de los
contratos colectivos, inclusive con la reforma se habla del contra 
to ley al establecer la jurisdicción federal soore empresas en las 
que ocurren conflictos por contratos obligatorios en varios Esta-
dos, pero el contrato colectivo ordinario no es materia de regula-
ción de ninguna de las fracciones del artículo 123 constitucional, 
pero se ha dicho qUE;! el cons-tituyente mexicano de 1917 de ninguna ma
nera olvidó el contrato colectivo porque en el párrafo introducti
vo del artículo 123 dice que el congreso de la unión deberá expe-
dir leyes que rijan todo contrato de trabajo, al hacer esta decla
ración tan genérica quedan incluidas las de tipo colectivo. 

En la Etapa Colonial para México francamente,no hay indi- -
cios de esta institución ni siquiera similar en puntos generales -
corno pudieran ser los pactos entre maestros y compaf'leros. En nues-
tro País y corno dato histórico se recuerda un convenio sobre condi
ciones colectivas de trabajo en las minas de Real del Monte, en Pa-
chuca en el afio de 1875 que suscribieron el primer contrato colecti 
vo de trabajo, la historia del contrato colectivo de trabajo en Mé: 
xico no puede ser hasta el afio de 1931 ni más pobre ni más breve. 

Especies del Contrato Colectivo de Trabajo. 

El contrato colectivo de trabajo, había sido un pacto entre 
una comunic'!.ad o'Prera y una o varias empresas. En Inglaterra, Fran
cia y los Estados Unidos, no existió hasta los últimos af'los, sino-



un tipo de contr·.tto colectivo. En Nueva Zelandb, en Alemania, en 
.'México y en Espal'ia en los afias imnediatamente anteriores a la se-

. gunda guerra mundial ya es posible distinguir dos figuras diver-
sas que son el contrato Colectivo ordinar in, que· rige en empresas 
determinadas y el contrato-Ley- o contrato colectivo obligatorio, 
que rige para todaa las empresas de una rama detenninada de la i~ 
dustria, o bien en todo el Pais, o bien en una región económica o 
geográfica. 

El contrato colectivo ordinario, fue la solución impuesta
por el liberalismo; fue el substituto de 1a Ley y del reglamento
de trabajo, éste contrato rige para una o varias empresas y fue -
una apreciada conquista de los trabajadores, pero ésto no fue su
ficiente, ya que el derecho del trabajador del Siglo XIX era un -
derecho individualista y naturalmente su institución básica era -
el derecho inaividual de trabajo; pronto se notó que en cada fá-
brica el problema de un obrero era el problema de todos, es decir, 
que todos los trabajadores tení.an el mismo problema; el derecho -
del trabajo devino colectivo, por cuanto a organizar las comunida 
des obreras y les permitió crear su derecho estatutario y la nor-: 
roa que regularía sus relaciones con los empresarios; el contrato
colectivo ordinario era un derecho local pues se dictaba para ca
da unidad obrera. Esto no fue suficiente, porque el problema de -
los trabajadores de una fábrica era el mismo pr~blem~ de los obre 
ros de todas las fábricas de la misma industria; la solidaridad-: 
obrera se extendía y se vio que la elevación real de las condicio 
nes de vida tenia que ser general y que nada se conseguía con la; 
conquistas parciales en una o varias fábricas: entonces nació la
idea del contrato ley o conttato colecvito obligatorio, que debe
rí.a regir en una industria para todas las empresas que vivieran -
en una región económica o geográfic~; era una nueva transforma- -
ción del derecho del trabajo, que devenía nacional. 

Hoy se puede hablar del tránsito del. contrato 
de trabajo al contrato colectivo de empresa o contrato 
ordinario y de éste al contrato colectivo de industria o 
ley, o contrato colectivo obligatorio. 

El contrato colecti,,,, ·le trabajo significó un evidente pro 
;greso para los trabajadores, pues si el estado no acudía en su _-:; 
ayuda, la asociación profesional proveía en estos pactos el mejo
ramient<J de las condiciones de trabajo. Pero también vemos que el 

·contrato colectivo de trabajo, produce ventajas para los empresa-
rios, por lo que no es una figura unilateral.. 



q~e las ventajas para los trabajadores en primer 
;ieñala•fa del meioramiento de las con 1 ·.,, L ·'es de tra 

de los ~breros, en segundo lugar el principio de - -: 
que se emmcL.1 •1n la rJey Constituci::mal Mexicd.H -'!iciendo 

_ jo igual jebe corresponder sü.J do igual, sin tener en - -
·cuenta sexo ni nacionalidad", este principio debe entenderse para
.todas las condü~i..·nes de traba]o, en efecto si se fij::iran jornadas 
distintas o diversos descansos o mayores ·.1acacionciones, tendría -
que modificarse el salario, porque de otra manera no habría la - -
igualdad pedida por la ley, pues quien tiena una jornada de 7 ho-
ras, no puede ganar lo mismo que otro 'obrero con jornada de B horas: 
otro tanto puede afirmarse en las indemnizaciones de mas ventajas
economicas que se entreguen a los trab.1jadores a cambio de su la-
bor ordinaria, finalmente 1)tra ventaja del contrato colectivo es -
la de pennitir la creación y organización de servicios sociales en 
favor de loa tr.:ibajadores como son creación de escuelas, enferme-·
rías, campos de deportes etc. Era im posible que en el contrato in 
dividual de trabajo se incluyeran cláusulas relativas a estos ser~ 
vicios, porque no interesaban a cada obrero y porque el patrono no 
se podía obligar con cada trabajador a sostener una escuela. 

Para los patrones que se resistleron muchos añcrs a las de-..:. -
mandas obreras, porque el contrato individual les permitía imponer 
su voluntad también se seftalan ventajas, por cuanto creció el mo~- ~

vimiento obrero y se multiplicaron las huelgas y conflictos se die 
ron cuenta de qua el contrato colectivo de trabajo producía las si 
guientes ventajas, en primer lugar la paz en la empresa, el contra 
to colectivo de trabajo se celebr~ para un período de tiempo, uno~ 
o más años y durante este tiempo no deben surgir conflictos, la -
asociación profesional obrera adquiere el compromiso de ayudar al
mantenimiento de la paz, el principio de igualdad de condiciones -
de trabajo favarece a los empresarios, porque saben a que atenerse 
y porque nadie puede exigir mejores condiciones, el contrato ley -
ayuda a evitar la concurrencia 1esleal. Muchos patrones del siglo
XIX habrían aceptado con gusto los contratos colectivos: pero sig
nificaba pagar mejores salarios y eran víctimas de la concurrencia 
de los patrones que conseguían sustraerse a la obligación, pues -
bien el contrato ley, ayuda a evitar el inconveniente porque al -
uniformar las condicones de trabajo en todas las empresas en una -
rama industrial, obliga a los empresarios a buscar el triunfo de -
su producto en los precedimientos técnicos de fabricación. 

La importancia del contrato colectivo de trabajo estriba en 
primer lugar, porque igualó la posición de los trabajadores y del
empresario, nos dice el Doctor Mario de la cueva y que no se cansa 
rá de repetir, que el derecho del trabajo es un derecho auténtica-: 
mente democrático. pues su principio es la igualdad y el respeto -
al hombre que trabaja. Pero su aspecto principal consiste en el me 
joramiento real de las condiciones de trabajo de los obreros; si~ 
el conttato individllal de trabajo dependiera de la voluntad de las 
partes que lo celebran y de las disposiciones de la ley, el traba-
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meino,s·,,.ql.Jte· una esclavitud; el: contrato ccíiectb10, al"'. 
vida de los hombres' ha servido pára -~ 

bastaría asomarse a aquellas industrias en
contrato individual de trabajo, para convencerse-

La función del contrato colectivo de trabajo es triple: Es
de derecho, con plena validez y obligatoriedad. Por otra -

parte, sirve el contrato colectivo para concretizar los mandatos -
del derecho del trabajo; las normas jurídicas son generalmente abs 
tractas y se hacen concretas en el contrato colectivo. Finalmente-; 
tiene el contrato colectivo como misión, mejorar, en benefici0 de
los trabajadores, el derecho legislado y significa una enoi:me vent~ 
ja: Es vehículo de progreso para la clase trabajadora y salva la -
lentitud de la ley. El derecho del trabajo es un derecho vital y -
cambia al variar las condiciones económicas de los pueblos, es un
derecho en constante transformación, al que no puede seguir la ley; 
pues bien, este papel está reservado al contrato colectivo de tra
bajo; lo que la ley no puede, lo consigue el contrato colectivo, -
fácilmente se amolda a las necesidades del momento, porque puede -
var:iarse y porque su modificación es sencilla, ya que su vigencia
es a corto plazo y porque basta la volundad de las partes para mo
dificar su contenido. 

El contrato colectivo de trabajo, por su parte, a:impleta la
obra de la asociación profesional y produce una mayor solidaridad-

-'entre los trabajadores: El principio de la igualdad de condiciones 
de trabajo acostumbra a los hombres a estimar que su problema no -
es puramente individual, sino colectivo; en el contrato individual 
de trabajo obra cada trabajador un poco egoístamente, porque procu 
ra las mayores ventajas sin importarle las necesidades de los de--: 
más i en la asociación profesional y mediante el contrato colecti•Jo, 
cambia de actitud el trabajador y procura el bien común. Por estas 
mismas.razones, el contrato colectivo ordinaric está perdiendo te
rreno: El problema actual del derecho del trabajo no es el mejora
miento en las condiciones de trabajo de una comunidad de obreros,
sino la elevación nacional de la cl~se trabajadora. una vez más se 
ha revelado el derecho mexicano una avanzada para las legi5lacio--
nes extranjeras, pues el contrato ley permite lograr este anhelo -
nacional. Y es probable que en el futuro, las condiciones de traba-·· - -
jo se regulen mediante contratos nacionales. 

LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO EN MEXICO 

Los contratos colectivos de trabajo en México son el resul
tado de la actividad autónoma de los sindicatos mexicanos, y tie-
nen corno finalidad coordinar los intereses del capital y del traba 
jo en la empresa o empresas. La Ley Federal ael Trabajo promulgadi 



ai'lode 1931, previene dos sistemas de relación: tos contratos 
: C::olectivos ordinarios que tienen \•igencia en una o varia~ empresas
y los contratos colectivos obligatorios o contratos ley que genera
lizan y uniforman las condiciones de trabajo en una rama de la in-
dustria y dentro de una zona económica que puede ser todo el país,
artículos 42, 43 y 56 de la Ley Federal del Trabajo de 1931. La ti
tularidad de los contratos colectivos corresponde a los sindicatos
que cuenten con mayoría de trabajadJ res miembros en la empresa, y -
su celebración es obligatoria para los patronos, puede imponerse -
por medio de la huelga (artículos 43 y 260 Fracción II) • De esen- -
cial importancia es que en la teoría y en la práctica mexicana se -
ha reconocido la e:x:tens:Lón obligatoria a terceros de las disposiciQ 
nes pactadas en los contratos colectivos por sindicatos y patronos, 
po~ lo que cada contrato es una verdadera manifestación de derecho
autónomo que tiene vigencia incondicionada sobre todos los trabaja
dores de la empresa sin distinción, sean o nó miembros de los sindi 
catos contratantes (artículo 48, Ley de Trabajo de 1931). Los con-=
tratos colectivos mexicanos se conciben como fuentes del derecho au 
tónomo del trabajo y fÓt"IDulas adecuadas para encauzar la elaboraci6n 
democrática de este d~recho, el Licenciado Enrique Alvarez del cas
tillo Profesor de Der cho del Trabajo de la Facultad de Derecho y -
Ciencias Social.es de la Universidad Nacional Autónoma de México sos 
tiene que¡son la expresión de la nueva teoría constitucional cante; 
poránea,que confía en los particulares la inmediata y directa ejecE: 
ción y sus principios. (25) 

Por lo que respecta al contrato colectivo de trabajo,encon-
tramos que la mayoría de los autores y casi todas las doctrinas ex
tranjeras, le dan u11 tratamiento distinto, no sólo en cuanto a su -
contenido y substrátum, sino también i:m cuanto a su denominación. 

La doctrina alemana repre~entada por Nipperdey y Kaskel la -
denominan '"rarif vertrag ", es decir, contrato de tarifa, las corrien 
tes jurídicas francesas lo conocen con el nombre de "Contrat collec
tif ou Convention collective de Travail ", según Paul Pie y en su:: 
damérica se usan como equivalentes los ténninos de contrato colecti 
vo, convención colectiva, trato colectivo y contrato de tarifas. -

Por otra parte nos dice Mario de la cueva, "el ténnino contra 
to colectivo de trabajo, fue una necesidad en los orígenes de la --
institución, pero es hoy inadecuado" (26) • 

Rodolfo A. Nápoli, refiriéndose al problema de terminología
expresa textualmente q•Je "en un plano de rigurosi'. técnica jurídica, 
poco importan sin embargo los términos y definiciones, desde que -
ellos no son mas que meros recursos que valen solamente para expre
sar o significar un hecho o una relación". (2 7) 

A pesar de los esfuerzos que se han realizado en el campo --



doctrinal para substituir la denominación de "contrato colectivo", 
los tratadistas de la materia no han podido introducir un nuevo -
término que se adapte a la realidad de la institución. El Doctor -
Baltazar cavazos Flores al respecto piensa que en la actualidad la 
denominación en cuestión es totalmente infortunada y que de acuer
do con la llamada "crisis contrac-tual" en el derecho laboral, el -
contrato colectivo es cada día menos contrato en virtud de que en
muchas ocasiones, para la celebración del mismo, no se requiere el 
acuerdo de voluntades de patronos y trabajadores, sino que se pue
de otorgar aun en contra de la voluntad expresa patrono e inclusi
ve en su rebeldía, asimismo y siguiendo las ideas del maestro Ma-
r.io L. Deveali, piensa que se hace necesaria una nueva denominación 
que concuerde con J.os elementoti esenciales, de la institución y -
que el concepto que propone y que podría coincidir con las c;;1ract~ 
rísticas de la contratación colectiva sería el de "pacto profesio
nal de trabajo" ya que también el término colectivo se presta fá-
cilmente a confusiones, pues colectivo para los efectos de esta -
institución, no quiere decir número, sino interés p:tt>fesional. {28) 

CONTENIDO DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

Todo cont!ato colectivo de trabajo contempla una doble rel~ 
cien jurídica: Por una parte la que lo vincula en lo individual al 
patrono con el trabajador y, por la otra, la que une al sindicato
con la empresa. 

La doctrina mexicana, inspirada normalmente en la produc- -
cion jurídica del maestro de la cueva, que sobre el particular si
gue los lineamientos de la escuela alemana, acepta generalmente que 
el contrato colectivo de trabajo se encuentra integrado por tres -
elementos distintos a saber: 

En forma gráfica se pueden representar los elementos 
contrato colectivo de la siguiente manera: 

Nacimiento art. 38§ 
,•. ·· .. ··enyo_ltura .. ,;. >·-/ ,ouradón-- árt.- 391 

-~~:,'-·>·',1'.-~:,> ~; _."/ ~,c>oRevisión- árt. 397 
.,_,'.,-- -•,·,··0 ···1~:-,:: ·- - '· .... _, >'.' · 'Terminación-art.4ol 

.- "; :' f~,--<á~··'(-·:,. ·- .. ~:_: ... ~.~--~'i,_;·-. :·~<;) .--. 

~6í!~Ü~i>: •. _.\ti~::~fo~".• 
: art; 393 

. :~'.;:~ -~L'.~ ~·-: 

elemento 
compulsorio 

Monto de los salarios 
Horas de trabajo. 
Intensidad y calidad del 

trabajo 
Estipulaciones voluntarias 

c1áusula de ingreso-arti. 395 
c1áusula de exclusión-art.396 
Reglamento interior de trabajo. 
arts. 422 a 425. 



.La primera vínculación se encuentraintegrada por las rela-
·cierivadas de los contratos particulares, que como se ha ma

constituyen la esencia del contrato colectivo y la segun 
todo el clausulado refe~ente a los aspectos formales del --= 

y a los medios necesarios para garantizar el cumplimiento 
de las relaciones individnales. Tenemos que los tres elementos del 

. contrato colectivo de trabajo son: a) La envoltura; b) El elemento 
normativo, e) El elemento obligatorio. 

a) La envoltura, según hemos dicho se encuentra en todas -
las c1áusulas que constituyen el aspecto externo del contrato y su 
forma de vida: en ellas se reglamente su nacimiento, duración, mo
dificación o revisión y terminación. No por ser formal el conteni
do del elemento envoltura deja de tener vital importancia, pues r~ 
l!VUlta de gran interés no sólo desde el punto de vista teórico sino 
también desde un plano eminentemente práctico conocer como nace a
la vida jurídica el contrato colectivo de trabajo, De acuerdo con
nuestralegislación en vigor, para que a un patrono se le pueda obli 
gar a firmar un contrato colectivo de trabajo, se requiere que - -
cuando menos tenga a dos trabajadores que pertenezcan al sindicato 
que solicita la titülación del contrato. 

El articulo 387 de la Ley Federal del Trabajo establece que 
todo patrón que emplee trabajadores pertenecientes a un sindicato
tendrá obligación de celebrar con éste cuando lo solicite un con-
trato colectivo) . Como el precepto en cuestión habla de trab~jado
res en plural, se debe interpretar que basta cuando menos que exis 
tan dos trabajadores sindicalizados para que se pueda obligar al :
patrono a firmar un contrato colectivo por la vía ordinaria. 

Por la vía de huelga también procede la firma del contrato
co1ectivo, artículos 450 fracción II de la Ley Federal del Trabajo, 
só1o que, se requiere que el sindicato emplazante cubra, además de 
los requisitos de fondo y de forma previsto en la ley, el requisi
t9 de mayoría, pues en caso de que no exista la mitad mas uno de -
los trabajadores que estén por el contrato, la huelga deberá ser
declarada inexistente y, en consecuencia resultaría improcedente -
la solicitud de firma del contrato. 

Es decir que un sindicato que opte por la firma de un con-
trato colectivo de trabajo tiene dos caminos para seguir: El de -
vía ordinaria, si tiene cuando menos a dos trabajadores sindicalir 
zados o el de huelga, cuando represente 3 la mayoría de los traba
jadores que presten sus servicios en la empr~ ~ a la que se solici' 
ta la fir.na del contrato. En cuanto a las forn1alidades de "naci- :
miento", el contrato colectivo deberá otorgarse por escrito y por
triplicado, con el objeto de que un ejemplar sea conservado por ca 
d¡¡ una de las partes y el otro se deposite, para que surta sus - -: 
efectos como tal, ante la Junta de conciliación y Arbitraje corres 
pondionte o en su defecto, ante la autoridad Municipal respectiva: 



al nacimiento del contrato colectivo de trabajo de acuerdo 
el artículo 395 de la Ley Federal del Trabajo, se hace obligato 

rio para los patrones la firma del contrato colectivo si la solici': 
tud en cuestión se ajusta a lo previsto en este artículo, es decir
que dicho precepto determina la obligación patronal de celebrar con 
el sindicato solicitante un cent.rato colectivo, asimismo se impone
ª los patrones dicha obligación con la presión de que si se niega a 
celebrarlo y firmarlo, los trabajadores podrán ejercitar en su con
tra el derecho de huelga para tal objeto. 

También en cuanto al nacimiento del contrato podemos agregar 
que de acuerdo con el artículo 386 de la Ley Federal, el contrate -
colectivo de trabajo es todo convenio celebrado entre uno o varios-

. sindicatos de trabajadores y uno o varios patronos, o uno o varios
sindicatos patronales, con objeto de establecer las condiciones se
gún las cuales debe prestarse el trabajo. Lo importante del concep
to que antecede es que el pacto profesional de trabajo sólo puede -
celebrarse por parte de los trabajadores, por uno o varios sindicil
tos obreros, es decir, se requiere de una asociación profesional; -
en cambio desde el punto de vista del capital, el pacto puede ser -
suscrito por un patrono, por varios patronos, por un sindicato pa-
tronal o por varios sindicatos de empresarios. 

La duración forma parte de la envoltura del convenio o pacto, 
siempre y cuando en el mismo se fije un período mínimo de vigencia
ya que en tal caso, durante dicho plazo no es factible que se modi
fiquen las estipulaciones pactadas. El artículo 397 de la Ley de la 

· Materia también prevee que el contrato colectivo puede celebrarse -
por tiempo fijo, por tiempo indefinido o para obra determinada. 

La revisión del contrato colectivo que también forma parte -
de la envoltura, puede ser de dos clases: Voluntaria u obligatoria. 
La revisión voluntaria lógicamente en cualquier tiempo y lugar si -
las partes están de acuerdo en revisar el contrato. La revisión - -
obligatoria es procedente cada dos años a moción de cualquiera de -
las partes, siempre y cuando lo soliciten cuando menos con 60 días
de anticipación a la fecha del vencimiento del contrato y tendrá -
que sujetarse a ciertos requisitos de ley. 

Finalmente y por lo que toca a la terminación, el artículo --
4ol de nuestra Ley Laboral.establece que el contrato colectivo pue
de terminar por mutuo concentimiento,por las causas estipuladas pr~ 
cisamente en el contrato, por el vencimiento del plazo fijado o por 
la terminación de la obra par.'\ la que fue contratado el trabajo, en 
estos casos estamos frente a la terminación normal de las relacio-
nes individuales que traen como consecuencia la imposibilidad y - -
aplicación del contrato, también pueden existir causas extraordina
rias que provoquen la terminación del contrato, como el caso fortui 
to o fuerza mayor, el cierre total de la empresa, el agotamiento a; 
la materia prima o la incapacidad física o mental del patrono que -



impida de la relación del trabajo. 

b) Del elemento normativo podemos decirJ que1 constituye el -
desiderátum del pacto profesional del trabajo y comprende las con
diciones mismas del trabajo de la empresa, el artículo 391 de la -
Ley Federal del Trabajo nos da la pauta del contenido del convenio 
colecti~10 al establecer que el mismo debe de integrarse con el mo~ 
to de salarios, las horas de trabajo, la intensidad y calidad del
rnismo, descansos y vacaciones y todas las demás estipulaciones que 
sean convenidas por las partes. 

e) En lo concerniente al llamado elemento obligatorio, que
es en donde se encuentran las cláusulas que pretenden garantizar -
el cumplimiento y la eficacia del elemento normativo, pensamos que 
la denominación del mismo puede fácilmente condacir a suponei: que
todos los demás elementos del contrato no son "obligatorios" sien
do que todas las cláusulas que lo integran, bien sean de 1a envol
tura o del. elemento normativo, son obligatorias para las partes -
ri:ue lo han celebrado. 

Por lo tanto el Dr. Baltasar cavazos Flore~, propone, que -
de seguirse esta clasificaci5n de filiación alemana, y atendiendo
la finalidad de este elemento, se le denomine compulsorio en lugar 
de obligatorio. Este elemento consta de las mal llamadas cláusulas 
de exclusión de ingreso, de separación y del reglamento interior -
de trabajo. Por vía de aclaración y con objeto·de que se pueda fi
jar un criterio sobre el particular es conveniente hacer notar que 
varios estudiosos del derecho laboral, entre los que se cuenta al
maestro zepeda Villarreal, opinan que el reglamento interior de -
traba jo no forma parte del contrato colectivo y, consecuentemente
t<::impoco integra su elemento "obligatorio". Por mi parte, dice el -
or. cavazos Flores coincido con dicha opinión, ya que es indudable 
que el reglamento interior puede existir con independencid .:ibsolu
ta del contrato colectivo, es decir, que se puede dar el caso de -
que exista un reglamento interior de trabajo sin contrato colecti
vo y a l.ainversa, no obstante lo anterior y por considerar que aun 
que el reglamento no integra el contrato colectivo sí facilita la~ 
aplicación y el cumplimiento de su "núcleo" o elemento normativo. 

cuando se habló de las cláusulas de exclusión de ingreso y
de separación, se dijo que se encontraban mal denominadas, dicha -
afirmación obedece a que gramaticamente, la primera contiene una
contradicción y la segunda una redundancia en virtud de que no se
puede excluir o ingresar al mismo tiempo y debido a que la exclu-
sión supone necesariamente separación. La cláusula de exclusión de 
ingreso que en Dr. Baltasar cavazos Flores se limita a denominarla 
de ingreso, cube decir que es la que obliga al patrono a utilizar
úni.camente a trabajadores sindicalizados o a trabajadores miembros 
de una agrupación determinada, su efecto principal consiste en li-



mitar la .. facultad del' em1prE,sarl.o' 
personal. {29) 

REPERCUSIONES SOCIALES Y ECONOMICAS DE LOS CON
VENIOS COLECTIVOS 

Los contratos colectivos de trabajo tienden normalmente a -
rebasar ·la esfera jurídica dentro dela cual nacen, para proyectar
se social y económicamente con las relaciones humanas. 

c. wilson Randle en su 1ibro (el contrato colectivo de tra
bajo expresu. "que en las relaciones industriales, lo único más im
portante que el contrato mismo es su administración. Los adelantos 
en la contratación colectiva no se miden por la simple firma de un 
contrato. Mas bien se miden por las relaciones humanas fundamenta
les que se van desarrollando en la interpretación y administración 
del contrato colectivo de trabajo .•. Por lo tanto, la clave del -
buen éxito en asuntos de trabajo se encuentra no tanto en el con-
trato mismo sino en la forma corno ias partes lo aprovechan y corno
se sujetan a sus estipulaciones") (30). 

Al respecto el Dr. B. cavazos Flores nos dice que el contra 
to colectivo de trabajo reviste especial importancid no sólo desd; 
un punto de vista jurídico sino tc,mbién desde un punto de vista so 
cial y económico. Ahora bien para que los efectos del contrato co~ 
lectivo sean eficaces, se requiere que dicho instrumento no sea -
considerado como una pesadilla periódica sino que se hace indispe~ 
sable que patronos y trabajadores estudien detenidar.1ente Sl\ clausu 
lado con el propósito de que oueda ser debidamente aplicable en ca 
da caso. Para lograr tal finaiidad, es conveniente que el contrat'O" 
colectivo sea conocido por todas las personas que tienen ocasión -
de aplicarlo, con el objeto de que, durante su vigencid se vallan
anotando las observaciones que se estimen pertinentes. Randle ex-
presa en su obra citada, que no basta que se den a conocer las es
tipulaciones pactadas sino que~ es indispensable que los trabajado 
res sientan que se ha llegado conjuntamente a un arreglo satiscat~ 
río; que el contrato anuncia una nueva era de relaciones mutuamen
te prometedorris y que no constituye una victoria ni para unos ni -
para otros. Los contratantes deben quedar convencidos, intelectual 
y sentimientalrnente, de las ventajas de la comprensión y la colabo 
ración, en contraste con la incomprensión y el conflicto. No es ta 
rea fácil crear este estado inactivo, las emociones son tenaces y
no existe ningún camino fácil que 1-leve a su dominio". 

Es decir que cuando se ha celebrado un contrato colectivo -
de trabajo, ninguna de las partes debe jactarse de lo que obtuvo,
debe tratar de annonizar los intereses del capital y del tr.:ibajo -
para que el contrato cumpla realmente con su verdadera finalidad.-



· ;p~ra' lograr que el contrato colectivo sea un instrumento de paz y 
progreso en las empresas, el Dr. Baltasar cavazos aconseja que en 
éi .se introduzcan las llamadas técnicas de administración, como -
las relativas a la selección de personal, calificación de méritos, 
análisis y valuación de puestos, que ponen al servicio del hombre 
la tecnología necesaria para que las empresas alcancen su verdad~ 
ro perfeccionamiento. La técnica de selección de personal, en re
lación con la adecuada aplicación de la cláus~la de exclusión de
ingreso, permitirá un personal mejor calificado; la de análisis y 
valuación de puestos permitirán que cada trabajador sea colocado
en el trabajo que verdaderamente le corresponda y la calificación 
de méritos se traducirá en un avalúo del capital humano, que en -
muchos casos, es más importante que el indispensable aw1 lúe y ba
lance material acostumbrado. 

En virtud-de estas técnicas, el contrato colectivo de tra
bajo se encauzará sin desviaciones que impidan el desarrollo nor
mal de las empresas y que retrasen el logro de los fines de la -
economía nacional, que exige que el producto e1aborado se verifi
que con la abundancia proporcional a las necesidades de la pobla
ción y de acuerdo con la potencialidad económica de los consumid~ 
r.es. La aplicación de estas técnicas evitará que el contrato ce-
lectivo de trabajo se transforme en un instrumento de lucha que -
desconozca las realidades y los intereses de las empresas e impe
dirá que los contratos se discutan, se celebren y se firmen en un 
ambiente hostil que les sea adverso y que generalmente tiene como 
antecedente el descontento de los trabajadores y la desorientación 
patronal ante las peticiones que se les reclaman con emplazamien
to de huelga. 

"Un contrato colectivo de trabajo que ~gnore las técnicas
de administración se convierte en una institución que agriará - -
irremediablemente las relaciones obrero patronales en detrimento
dela industrialización y constituirá un lastre que impida la evo
lución natural del derecho del trabajo, acorde con los modernos -
lineamientos de la justicia social". (31) 

Las repercusiones económicas de los contratos colectivos -
se puede decir que gracias a ellos, se ha logrado que los trabaja 
dores se encuentren en posibilidad de mejorar periódicamente sus: 
condiciones de trabajo~ su importancia en las empresas ha sido -
tal que inclusive, así como el contrato individual tiende a evolu 
cionar y a convertirse en contrato colectivo, éste en su constan:' 
te perfeccionamiento tiende a evolucionar y a transformarse en -
CONTRATO-LEY, 

EL LLAMADO CONTRATO-LEY 

El contrato colectivo obligatorio eomo le llamaba nuestra-
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antigua ley de 1931, es el grado mayor en la evolución del contra
to colectivo de trabajo, nace de éste, pero se independiza y devi~ 
ne una.institución con perfiles propios, su propósito es la unific~ 
ción nacional de las condiciones de trabajo, para conseguir igua-
les y mejores beneficios a todos los trabajadores, para obtener la 
estabilidad de las mismas condiciones de trabajo, para unir a los
trabajadores de distintas empresas por el interés económico común
y para evitar la concurrencia desleal entre los empresarios. El -
llamado contrato-ley de carácter obligatorio que, en lo sucesivo,
representará intereses d~ industria. En nuestra anterior legisla
ción tal denominación de contrato ley no había sido adoptada únic2_ 
mente se hablaba de que el contrato colectivo podía convertirse en 
obligatorio, para que un contrato colectivo de trabajo llegará a -
ser de observancia obligatoria, se requiere que haya sido celebra
do por las dos terceras partes de los patrones y trabajadores sin
dicalizados de una determinada rama de la industria y de una deter 
minada región, siempre y cuando así se estableciera por decreto -= 
que para ello hubiera expedido el ejecutivo federal. 

Ante tal eventualidad el Contrato colectivo ordinario, que
representa intereses de empresa, ha evolucionado hacia el llamado
contrato ley de carácter obligatorio 1que es lo mismo que contrato
colectivo obligatorio. En nuestra actual legislación se define el
contrato ley de la siguiente forma: artículo 404 de la Ley Federal 
del Trabajo. Contrato ley es el convenio celebrado entre uno o va
rios sindicatos de trabajadores y varios patrones, o uno o varios
sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones -
según las cuales debe prestarse el trabajo en una rama determinada 
de la industria y declarado obligatorio en una o varias entidades
federativas, en una o varias zonas económicas que abarquen una o -
mas de dichas entidades, o en todo el Territorio Nacional. 

La innovación del precepto consiste únicamente en denominar 
contrato~ley al antiguo contrato colectivo obligatorio, nombre és
te que era usado en la legislación, a pesar de que en la práctica
se llamara contrato ley, El Dr. B. cavazos Flores hace las siguien 
tes objeciones al contrato-ley y dice que en est°' clase de "contra 
tos" el principio de la autonomía de la voluntad deja de tener - -: 
aplicación en beneficio de la intención mayoritaria de las partes
que lo celebran. Es posible, inclusive, que el contrato colectivo
obligatorio se extienda a un sector de trabajadores y de ~trones
que constituyan una empresa específica ajena a la voluntad de las
dos terceras partes de patronos y traba)adores sindicalizados en -
una rama de la ind1 tria en una región determinada, en este caso -
aun en contra la manifestación de voluntad de los patronos y traba 
jadores que forman la empresa en cuestión. El contrato-ley tiene = 
aplicación en sus relaciones laborales. En tal virtud el llamado -
contrato-ley no tiene absolutamente nada de contrato. Tampoco es -
ley, ya que su vigencia no es general ni tiene las características 
de los actos emanados del poder Legislati,10. 



En realidad, 
ci6n de un acuerdo de ,,,.,, 1 l'lnT'. 

· - sostenerse que mas que 
que, si bién es cierto que 
convenio es un contrato. 

El nacimiento del contrato ley está, como todas las instit.!;! 
cienes jurídicas, sujeto a requisitos de fondo y de forma como son: 
1°) la existencia previa de un contrato colectivo de trabajo: 2°)
celebrado por las dos terceras partes de trabajadores sindicaliza
dos; 3º) de una rama de la industria y 4°) de una región determin~ 
da. 

Para que exista el contrato colectivo no es necesario que -
previamente se den los contratos i.ndividuales, ya que éstos pueden 
formarse simultáneamente con aquel, pero, para que exista el con-
trato ley se requiere, necesariamente que exista previamente los -
contratos colectivos de trabajo. En cuanto al requisito de que el
contrato debe sor celebrado por las dos terceras partes de trabaja 
dores sindicalizados, no se exige la sindicalización de los patro': 
nos, ya que dicho contrato puede ser celebrado por un SQlo patrono 
o varios patrones, o uno o va:· i.os sindicatos patronales. 

En cuanto a los requisitos de forma se exige: a) Debe ser -
demandado por parte legítima ante la secretaría del Trabajo b) Di
cha demanda debe ser solicitada por los sindica'tos que i·epresenten 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados, por lo 
menos, de una rama de la industria en una o varius entidades fede
rativas, en una o mas zonas económicas que abarque una o mas de di 
chas entidades o en to·fo '!l Territorio Nacio;ial c) La secret..icía ': 
debe cerciorarse .1e que los solicitantes constituyen la maporfa de 
la profesión, ya que, en caso contrario, debe desecharse d) Debe -
publicarse la solicitud en el Diado oficial de la Federación, - -
abriéndose un plazo de lS días para una p~sible oposición, la cual 
se debe desahogar sumarísimamenteen una audiencia y, posteriormen
te se debe e1nitir •m dictámen, La oposición desde luego debe estar 
fundad¡¡ y 11otivafa y ser presentada por parte legítima. e) El Po-
der Ejecutiv-J 3xpedirá, en su caso, un Decret:J :le obligatoriedad -
de los contratos colecti1TOS si se reunen los requisitos para que -
dichos contratos sean elevados a la categoría de obligatorios. 

En cuanto a su duración, el contrato ley es siempre por tiempo 
fijo y, por disposición expresa de la ley artículo 412 fracción -
III de la ley de la materia, su plazo no puede exceder de dos afies. 
Para que opere 1.1 pl'.'Órroga del contrato ley, se requiere que los -
trabajadores o patronos no hay:rn manifestado su voluntad de dar por 
terminado el contl'.'.~~'.l .:i que no hubieren solicitado su revisión. -
En estos casos, la prórroga es <tutomática y no necesita una nueva
intervención del poder ejecutivo. (32) 



En 1a actualidad, tanto para la formación del contrato como 
para su revisión, se sigue el sistema de convención ante la secre

. taría del Trabajo y Previsión Social. La terminación del contrato
.colectivo obligatorio o contrato ley no implica necesariamente la
terminación de los contratos colectivos que le dieron origen, ya -
que éstos pueden continuar regulando las condiciones de trabajo -
pactadas entre obreros y patrones. 

Para que se de por terminado el contrato ley,se requiere 
que se solicite su termi11ación con 90 días de anticipación a la fe 
cha de su vencimiento por cualquiera de las partes que representan 
las mayorías sefialadas en el artículo 406 de la rey de la materia
º que en la revisión del contrato no se pueda lograr un entendimiento 
entre los patronos y trabajadores. 

En cuanto a la validez de este contrato, se ha dicho que es 
anticonstitucional por tres motivos a saber: 1°) Por su extensión
ª todos los trabajadores y patrones de una rama industrial 2°) Por 
la invación de las relaciones entre los poderes Federales y Loca-
les y 3°) En enante a la facultad atribuida al Presidente de la Re 
pública para declararlo obligatorio. -

Respecto a su validez de la extensión del ccn trato a todos
los trabajadores y patronos de una rama industrial, e .. tL·.1a el Dr. -
B. cavazos Flores que no es anticonstitucional en virtud de que el 
derecho del trabajo tiende a universalizarla; desea que el trabaja 
dor sea tratado igualmente en cualquier lugar en que se encuentra~ 
debido a que el Derecho laboral protege no a un trabajador ni a un 
grupo de trabajadores, sino al hombre que trabaja. Por lo que hace 
a la intervención del Presidente de la República también se justi
fica, toda vez que dicha autoril':lad se limita simplemente a juzgar
la oportunidad de la medida 1 sin crear el derecho,sino mas bien ra
tificándolo. Pero, aun suponiendo que el presidP.nte creara el dere 
cho tampoco sería anticonstitucional en virtud del sistema de fre:: 
nos y contrapesos en que viven, ~n que los poderes de la Federa-
ción realizan incorporaciones en el campo de aplicación de los - -
otros poderes, sin embargo, el maestro cavazos Flores piensa que -
dicha actuación presidencial no puede reputarse anticonstituciona1, 
tampoco es sin embargo, la más idónea, ya que se pasa por alto al
secretario del Trabajo y Previsión social, que sería, en última -
instancia el encargado de ratificar el Derecho. 

Pero como no ~s materia de este trabajo estudiar la consti
tucionalidad de este contrato, sino enfocar el estudio a· la conve 
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niencia del contrato colectivo obligatorio o contrato ley en i1ues
tro medio y en su caso seffalar algunas fórmulas que pudieran ser-
vir para dar agilidad al sistema legal, vemos entonces cómo el co~ 
trato colectivo obligatorio tiende a unificar, no sólo las condi-
ciones en que se va a prestar el tcabaio, lo que significa una ga
rantía para la clase trabajadora, que no se verá expuesta a condi
ciones excesivamente fastigosas o violentas en el ejercicio de su
trabajo, sino también habrá de unificar el costo general de la ma
no de obra, al sei'ialar la obligación de cumplir iguales prestacio
nes para todos los empresarios de la rama industrial, con lo cual
también significa una defensa para los patronos, quienes al agru-
parse en asociaciones patronales para la defensa de sus intereses
comunes y al plantear un frente único de resistencia a las deman-
das de los trabajadores, también aseguran un equilibrio en la rel~ 
ción obrero-patronal, ya que las obligaciones económicas que acep
te serán como producto de un estudio con;unto de todos los afecta
dos, a base de prestaciones equilibradas,que le permitan concurrir 
al mercado sin la sosobra de una competencia desleal basada en el
abaratamiento indebido en el costo de la mano de obra. Por su par
te el Estado elabora sus estudios económicos, relacionados con el
alza en el costo general de la vida, cuando contempla solo cada -
dos afies un aumenb"1 genérico y masivo en las diversas ramas indus
triales. 

Es preocupación especial para el Estado, el tratar de resol 
ver el problema salarial, puesto que no se le oculta que una polí: 
tica de altos salarios si se encuentr~ correctamente planeada, se
presume que habrá de provocar un incremento en el ctesarrollo econó 
mico del País, ya que al aumentarse la capacidad de consumo del _: 
sector de población a que se refiere la clase trabajadora, aumenta 
rá también la demanda de bienes y servicios, beneficiándose, como: 
antes se indica el desarrollo económico del país. 

La intención legislativa queda patentizada en las recientes 
reformas al salario mínimo consignadas en el capítub respectivo -
de la Ley Federal del Trabajo, y es indudable que el legislador al 
consignar la conveniencia dP. qu-: el Estado fije salarios mínimos -
profesin'\ales en forma imperativa, aun cuando en tal forma 11u re-
sulte un producto de la vol~ntad de las partes, a pesar de que por 
ser el contrato de trabajo :.in pacto bilateral y signalagm&'tico, -
prefiere por ello evitar el acto imperativo del Estado, cüando - -
exista en la zona respectiva un contrato colectivo de trabajo apli 
cable a la mayoría de los trabajadores de la profesión u oficio de 
que se t.c.'tt,~, a fin de que el principio de libertad contractual no 
quede .1fectado totalmente mediante una continua e incisiva inter-
vención del Estado. 

Nuestrd conclusión es que si la inten~tón del Estado Mexica 
no, preconizado en los preceptos legales corre¡¡pon.H1mt>is, result; 



Respecto a los comentarios ~ue hace el Dr. de la cueva en -
su imprescindible libro de cuns:Üt.l r.elativo al Derecho Mexic;:i·,1n -
del Trabajo, al referirse a los contratos colecti"os obligatorios
señala como nuestra Ley Federal del Trabajo se inspiró, al referir 
se a los contratos colectivos obligatorios, en las legislaciones -: 
de Australia y de Nueva zalandia, así como principalmente en la le 
gislación de weimar, Alemania iniciada en 1918, aceptada en la - -: 
constitución de 1919 y perfeccionada en reformas posteriores que -
han sido recogidas por la ley vigente. En aquellas legislaciones -
como en la nuestra, suponen, para la existencb :'.!.el contrat<) ley,
la previa concertación de un contrato colectivo suscrito por mayo
ría de trabajadores sindicalizados y de patronos y basta que se -
llenen los requisit.os señalados en la ley para q'le sea decretada -
su obligatoriedad a consideración del Estado. 

Por todo lo expuesto en el presente trabajo queda expresada 
la conveniencia de proliferar la implantación de los contratos co
lectivos de carácter obligatorio en nuestro País. (33) 



·doctrina y la jurisptudenciJ discuten, desde hace varios 
la natural~za de ta relación que se establece entre
y un patrón para la prestación de los servicios. 

Podemos iniciar este estudio breve, a partir de laconstitu
~"- . ción alemana de weimar. El tratadista Eric Miltor, profesor alemán

ante la dificultád para explicar la relación de trabajo por la fi
gura del contrato; analisó la ejecución de la relación de trabajo, 
su formación y la manera corno se preparaba y determinaba su conte
nido y concluyó diciendo que la relación de trabajo estaba perdien
do su naturaleza de contrato. La doctrina ha seguido con dificul-
tad sus enseñanzas y lentamente va haciendo concesiones. En los ú! 
timos tiempos, al precisarse la naturaleza del derecho del trabajo, 
se ha buscado la razón esencia 1 de la diferencia, o si se quiere -
del tránsito, del contrato a la relación de trabajo, pensaba como
una figura autónoma. Entonces tenemos que la relación de trabajo -
frente al contrato es una figura autónoma. (34) 

La teoría tradicional, cuyas raíces se remontan al derecho
romano, sostiene que las relaciones jurídicas entre dos personas -
s6lo pueden derivar de un acuerdo de voluntades: En consecuencia -
la relación de un trabajador y un patrón debe configurarse como un 
contrato. 

La teoría moderna ha llegado a la conclusión de que la rela 
ción de trabajo es una figura distinta del contrato, pues en tanto 
que en ésta la relación tiene por objeto el intercambio de presta
ciones, el derecho del trabajo se propone garantizar la vida y sa
lud del trabajador y asegurarle un nivel decorn50 de vida, siendo
suficiente para su aplicación el hecho de la prestación del serví ... 
cio, cualquiera que sea el acto que le de origen. (35) 

ORIGENES DE DISTINCION ENTRE CONTRATO Y RELACION DE , 
TRABAJO 

La escuela alemana fracasó en sus intentos 
turaleza de la relación de trabajo dentro de los 
derecho civil o sea de los contratos en general. 

----,·- .C-".-; -• 

Aparentemente sería fáci1 encontrar el concepto de relación 
individual de trabajo. La Ley Federal del Trabnio en su artículo -

20 la define tanto como relación de trabajo y como contrato de tr~ 

:·---=---f;;.i 



que le 
persona, mediantt' 

trabajo, cualquiera 
"cii.'quel por virtud del cual una 
.Uri trabajo personal subordinado¡ 

trabajo cualquiera que-
de un trabajo subordi

salario. contrato indi
su. forma o denominación, es
se obliga a prestar a otra -

mediante el pago de un salario • 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo pr! 
mero y el contrato' celebrado producen los mismos efectos. (36) 

pero el derecho del trabajo es un derecho inconcluso10 bien es 
un derecho en formación. Lo universal en el derecho del trabajo 
son sus fundamentos y sus propósitos, pero en algunos de sus aspee 
tos está todavía en lucha con el Derecho civil. El ámbito personal 
de vigencia del derecho del trabajo está aún en discusión, existen 
actividades que pertenecen al derecho del trabajo pero hay otras -
que son inciertas que las cegula aun el derecho civil y en conse-
cuenc ia sus efectos no son siempre los mismos. 

En aquellas ramas del trabajo en las cuales la aplicación -
del derecho del trabajo, ha alcanzado lo que podríamos llamar su -
máximo desarrollo aparece la Ley con sus mejores caracteres, pero
en cambio cuando el derecho del trabajo empieza a extenderse a - -
otras actividades sus caracteres son diferentes, en el primer caso 
el derecho del trabajo vive en plenitud pero en el segundo caso va 
formándose y tiene que afüütir necesariamente su imperfección y -
conceder al derecho civil lo que le niega en el primero de los su
puestos. Por esto es que, la relación de trabajo no presente siem
pre los mismos caracteres ni en cuanto a su formación, ni por cuan 
to a su contenido y efectos se refiere, de tal manera que aun es -: 
difícil crear un tipo único de relación laboral. 

Conforme al artículo 1794 del código civil, para la existen 
cia de un contrato se requiere consentilniento y objeto que pueda = 
ser materia de contrato. (37) 

Artículo 1796 código Civil. Los contratos se perfeccionan -
por rnei:o consentimiento de las partes r desde ese m omento se en-
cuentran las partes obligadas al cumplimiento de lo pactado. El -
perfeccionamiento del contrato determina aplicación integral del -
Derecho Civil, a la relación jurídica creada y en caso de incumplí 
miento existe de inmediato la posibilidad de solicitar la ejecuci6n 
forzosa, ésto es por el sólo hecho del perfeccio:lamiento del con-
trato que quedan definitivamente fijadas las obligaciones de las -
partes y sin que se necesite ningún hecho posterior para la e:x:is-
tencia de esas obligaciones. 

En la relación de trabajo no ocurre lo mis~o,porque los - -
efectos fundamentales del derecho del trabajo empiezan a producir-

se ,a partir del instante en que el trabaj.1dor inicia la prestación 



de servicios,, El derecho- del trabajo ya vimos que es un derecho -
protector de la vida, de la salud y de la condición económica del
trabajador, parte del supuesto fundamental de la prestación del -
servicio y es en razón de ello que impone al patrono cargos y obli 
gaciones. 

Entonces tenemos que lo fundamental en el contrato de traba 
jo,no es el acuerdo de voluntades que inclusive puede faltar, sinO' 
la pura relación de trabajo. El Maestro Mario de la cueva nos da -
su concepto de relación de traba.jo de la siguiente manera: La rela 

- ción de trabajo es el conjunto de derechos y obligaciones que deri _ 
·van pára trabajadores y patrones del simple hecho de la prestacióñ
del servicio, 

Asimismo nos dice que esta idea de la relación de trabajo -
produce la plena autonomía del derecho del trabajo. En efecto, el
derecho civil de las obligaciones y de los contratos1 está subordi
nado en su aplicación a la voluntad de los particulares, en tanto
la aplicación del derecho 1el trabajo depende de un hecho, cual: -
quiera haya sido la voluntad del trabajador y del patrono y nos se 
nala que;en el artículo 21 de la nueva Ley Federal del Trabajo se": 
gún el cual, "se presume la existencia riel contrato de trabajo en-
tre el que presta un servicio personal y el que lo recibe" esta -
presunción nos dice puede destruirse únicamente demostrando la ine 
xistencia de la relación o en su caso probando la existe~~ia le _-: 
una relación de derecho civil, esta es una presunción iuris tantum. 
Pero, si a la prueba de la prestación de un servicio personal agre 
gamos una prueba de la existencia de un vínculo de subordinación,": 
la presunción derivada del artículo 21 se transforma en una presun 
ción jure et de iure, transformación que, a su vez, da la conside-: 
ración de que el derecho del trabajo es imperativo y que, en tal -
virtud, la voluntad de los particulares no puede evitar su aplica
·ción, de tal manera que ahí donde exista la prestación de un servi 
cio personal subordinado habrá que aplicar el derecho del trabajo-: 
cualquiera hubiere sido la voluntad de las partes al convenir en -
la prestación del servicio. 

"Por lo tanto y a través de lo e xpresado por Juan de Hinojo 
sa Ferrer al citar el artículo 3° de la Léy Espafiola sobre contra": 
de trabajo de 1931, sostiene que cualquiera que invoque excepcio-
nes corno trabajos de carácter familiar o servicios amistosos bené
volos y de buena vecindad i deberá probar la índole de éstos 11 • (38) 

Si se demuestrala existencia de un vínculo de subordinación 
en la prestación del ser·.,ici.1 será inútil alegar la exist~ncia de
un contrato de derecho civil, porque si así fuera éste deja de te
ner existencia quedando substituido por una relación de trabajo. -
El derecho del trabajo :iejarÍd :le se.L· imperativo si •.m patrono y -· 
un trabajador pactaren que sus rélaciOnes deben juzgarse corno una-



civil, de donde r.esulta errónea pretender juz
una relación con lo que las partes hubieran -

pactado. concluyendo que el derecho del trabajo, propiamente solo -
,: comienza a regir1 a partir del momento en que se i'nicia la presta-

'ción del servicio. 

El contrato de trabajo es el acuerdo de voluntades y la re 
lación de trabajo es el conjunto de derechos y obligaciones deri:' 
vadas de la prestación de un servicio personal. Es muy importante 
conocer qué papel desempefia el acuerdo de voluntades, asimismo s~ 
ber, qué valor tiene en nuestro derecho la relación de trabajo sin 
la concurrencia de voluntades ya sea del patrón o del trabajador. 

si consultamos con nuestra constitución en su artículo 5°
previene que a nadie se podrá obligar a prestar trabajos persona
les sin su pleno concentimiento, este articulo forma parte de los 
derechos del 11ombrc, desconocerlo significa transformar al hombre 
en esclavo. 

En segundo término veremos las dificultades que presenta la 
concurrencia de la voluntad del patrono en la relación de trabajo. 
vemos que en algunas actividades, la voluntad del patrono concu-
rre a la relación de trabajo, en otras esa voluntad es solamente
un supuesto jurídico y finalmente en la gran industria, la volun
tad del patrono no concurre a la formación de la relación de tra
ba jo. varios autores entre ellos salandra1cita el or. de la cueva1 
sostiene que el contrato de trabajo en la gran industria debe ser 
colocado entre los contratos de adhesión, pero la naturaleza jurí 
dica de estos contratos está en discusión y también hay otros au:' 
toras que sostienen que estos llamados contratos de adhesión en -
realidad no son contratos y nos sigue diciendo el nr. de la cueva 
que nuestro derecho mexicano del trabajo, mediante un análisis -
del origen de la relación de trabajo puede aceptarse o no la con
currencia de las voluntades en la foDnación de la relación de tra 
bajo. En nuestro derecho con la llamada cláusula de exclusión de:
ingreso o cláusula sindical, se ha venido creando una situación,
en virtud de la cual la voluntad del patrono es necesaria para la 
formación de la relación de trabajo y aun puede estar en contra -
de la voluntad del patrono, sin embargo hay relación de trabajo. 

Para juzgar la naturaleza de una institución jurídica com
pleja debe atenderse no a los restos de una vieja situación que -
va dejando de tener aplicación, sino a la nueva realidad que se está 
imponiendo y finalmente la objeción solo podrá llevar a la conclu 
sión de que para la existencia de la relación de trabajo, existe:
en unos casos el acuerdo de voluntades, en tanto en otros no exis 
te ni es necesario. 

El error principal de las críticas a la doctrina de la re
lación de trabajo, es no juzgar el problema en su integridad, poE_ 
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que no se sostiene que la relación de trabajo nunca tiene origen -
contractual, sino que no sie~pre tiene origen contractual, la con
clusión es la siguiente: El ingreso del trabajador en la empresa -
cualquiera que sea su causa, determina la aplicación del derecho -
del trabajo a la re1ación jurídica creada, el ingreso puede ser -
por enr Lamiento o enganche o bien por la prestación de un servi-
cio personal con vínculo de subordinación, cualquiera sea su ori-
gen 1determina la aplicación del derecho de trabajo. con esto se d~ 
muestra que la relación de trabajo no siempre procede de un acuer
do de voluntades. 

Esta situación se presenta claramente, en la actualidad en
e! contrato colectivo del trabajo, en el que se ha suprimido defi
nitivamente toda discusión individual, por que el contrato colecti 
vo mexicano contiene una reglamentación, mas minuciosa que la ley-; 
de las condiciones en que deba prestarse el servicio y hace inútil 
toda discusión respecto a ·cada caso individual. 

El contenido de la relación de trabajo no depende de la vo
luntad del patrono y trabajador, es el carácter dinámico de la re
lación, carácter que deriva de la misma naturaleza del derecho del 
trabajo. El derecho del trabajo es un mínimo de garantías llamado
ª desarrollarse, la función que el derecho del trabajo desempeña -
con relación a la clase trabajadora corresponde al enrolamiento o
enganche respecto a cada trabajador o sea es~ el acto que se~ala -
el punto de partida para una serie de relaciones que habrán .de ir
se modificando constantemente. Lo que en realidad ocurre es que el 
enganche o enrolamiento de un trabajador en una negociación produ
ce el efecto de que se vaya aplicando al trabajador un estatuto di 
námico o que el enganche sea la base para que el trabajador vaya : 
mejorando constantemente su posición dentro de la empresa. 

Concluyendo.- La naturaleza de la relación individual de tra 
bajo depende de la idea que se tenga del derecho del trabajo. 

PRIMERO.- La relación individual de trabajo goza de plena 
autonomía frente a los contratos de derecho civil porque está regi :'-/' 
da por un estatuto alltóno1no y porque ninguno de los contratos de : -- -- - ,,, 
derecho civil es apto para explicarlo. .. ''\'.'kj;/• 

SEGUNDO. - Hay que distinguir la diferencia entre contrato.,::--) y, 2; 
de trabajo que es el acuerdo de voluntades y la relación"irigivid~al · -, 
de trabajo que es el conjunto de derechos y obligaciones "derivados·· ·-
del simple hecho de la prestación del servicio. · . , ·· · ,~ "': ., e,~,_;: _·_ 

TERCERO,- Para la exii:;tencia de la rela~ión.--¡~~~~f:·~zr de·~~ .• -
traba jo es indispensable la voluntad del traba')~doJ;.llo 'as'f' la del~' 
patrón . ::; ··'· ~,.,.-, ":'·: ·~\, . ., · '~--, --. 

CUARTO, - Lo que importa en la rela~Í:6n· individual de traba-



tiene 
bajo. 

SEXTO.- El origen de la relación de trabajo va perdiendo el 
carácter contractual que tuvo en el pasado y actualmente solo se -
da el acuerdo de voluntades en las relaciones obrero patronales de 
menor categoría. La noción del contrato como origen de la relación 
de trabajo debe sustituirse por la de enrolamiento o enganche. 

SEPTIMO.- El contenido de la relación individual de trabajo 
a medida que se generalizan los contratos de trabajo no depende de 
las voluntades de trabajador y patron. 

OC'I'AVO.- La relación de trabajo es un contrato realidad por 
que existe independientemente de las voluntades entre trabajador y 
patrón, con las limitaciones únicamente que impone la ley. Es ade
más un contrato dinámico en cuanto está sujeto a todos los cambios 
del derecho del trabajo. 

NOVENO.- sería preferible hablar de relación individual de
trabajo, porque puede usarse lo mismo cuando el origen de la rela
ción es contractual, y cuando existe un simple enrolamiento o en-
ganche, pero la divulgación del término contrato individual de tr~ 
bajo impide la introducción de uno nuevo. Por lo tanto en derecho
me~icano se habla de relación individual de trabajo en su doble -
acepción:- como acuerdo de voluntades y como relación de trabajo. 

Por otra parte, la relación de trabajo, al decir de la mayo 
ría de los tratadistas del derecho laboral, debe ser sinalagmática, 
es decir que supone derechos y obligaciones recíprocas1 es a títu
lo oneroso, porque la retribución convenida forma parte c'le su pro
pia esencia; es conmutativo porque las partes conocen en prin.:ipio, 
todas sus obligaciones y posibilidades y es de tracto sucesivo en- , 
virtud de que se da para el futuro y sus efectos no se terminan en 
el acto mismo de su celebración. (39) 

El Dr. Baltasar cavazos Flores nos seffala;que conocidos ya
los elementos substanciales de la relación de trabajo, todavía ca
be, sin embargo la siguiente pregunta: En qué consiste pues, la ~ 
diferenciJ entre le contrato de trabajo y relación de trabajo, si, 
de acuerdo con lo expresado, en ambos extremos la subordi:iación -
constituye un elemento esencial?. 

Para poder diferenci~r con toda claridad el contrato de la
relación de trabajo, es necesario atender al momento mismo de su -
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nacimiento. El contrato de trabajo se perfecciona desde 
te en que las partes se ponen de acuerdo sobre el trabajo 
do y el salario convenido. La relación de trabajo surge en 
mento en que se inicia la prestación del servicio. 

En consecuencia, el contrato de trabajo puede existir sin -
la relación de trabajo, pues muy bien puede darse el caso de qlll -
celebrado un contrato, con todas sus formalidades, por razones pos 
teriores ~ su celebración, el servicio nunca llegue a realizarse.:" 
En estas circunstancias, el contrato existe sin la relación, ya 
que ésta no surge hasta el instante en que se empieza a prestar el 
servicio. 

Ahora bien ¿Pod;rá existir la relación de trabajo sin el -
contrato laboral? La respuesta, de acuerdo con nuestra legislación 
de trabajo tiene que ser negativa, en virtud de que por una parte
la falta de contrato escrito es siempre imputable al patrón y por
otra, porque entre toda persona que presta un servicio personal y
la que lo recibe se presume la existencia de un conttato de traba
jo. Así pues, el contrato de trabajo puede existir sin la relación 
de trabajo, pel·o ésta no puede existir sin el contrato laboral, -
pues en el peor de los casos, ~l formarse la relación de trabajo -
porque se inicia la prestación del servicio contratado, automátic~ 
mente se da nacimiento a un contrato de trabajo en forma verbal. 

En consecuencia podemos afirmar que mas que el contrato de
trabajo lo que importa es la vinculación de patronos y trabajado-
res es la rnlación laboral. sin erril:>argo lo anterior no quiere de-
cir que la simple celebración del contrato de trabajo carezca de -
relevancia jurídica, pues en el caso de que las partes concierten
un contrato y posteriormente el servicio nunca se llegue a prestar, 
la parte que se sienta afectada por el incumplimiento de lo pacta
do tiene el derecho a que se le cubran los da~os y perjuicios que
por tal concepto se le ocasionen. (40) 

I<rotoschin afirma sobre el particular, "que la tendencia a-· 
sustituir la figura del contrato de trabajo por la de la relación
de trabajo, no es ajena, en su origen a la tendencia a sustituir el 
contrato por la insti tucién", por ello sostiene que por relación -
de trabajo en sentido específico, se entiende, en oposición al con 
trato, aquella situación jurídica que se basa únicamente en el he~ 
cho objetivo de la incorporación a la empresa. (41) 

EL TRl-.BAJO SUBORDI~ADO 

Entre los elementos de la relación individual de trabajo, -
tenemos que la subordinación es el elemento diferenciador o carac
terístico d~ la relación individual de trabajo. 
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La doctrina contemporánea hace referencia constante a la su 
'bordinación del trabajador al patrono y encuentra en ella el ele-
mento característico de la relación individual del trabajo. 

En la exposición de motivos de la iniciativa de la nueva 
Ley Federal del Trabajo enviada al H. congreso de la Unión por el
entonces presidente constitucional de México Lic. Gustavo DÍaz or
daz el nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, refi
riéndoss concretamente a la relación y contrato de trabajo, no~ da 
la siglliente explicación "no corresponde a la ley decidir lds co_!l 
troversias doctrinales", por lo que se considera conveniente tornar 
como base la idea de la relación de trabajo, que se define como la 
prestación.de un servicio personal subordinado, mediante el pago -
de un salario, independientemente u1 acto que le de origen, pero -
se adoptó también la idea de contrato, como uno de los actos, en -
ocasiones .:.ndisper1sables que pueden dar nacimiento a la relación -
de trabajo. Las ideas anteriores explican el contenido del artícu
lo 20 de la Ley Federal del 'l'rabajo. (42) 

El Dr. Mario de la cueva en su multicitada obra, al referir 
se a los elementos que caracterizan y distinguen a la relación de:
trabajo de cualquier otra relación de naturaleza jurídica,expone -
que en principio, la jurisprudencia de nuestro mas alto tribunal -
se inclinaba por la idea de la dependencia económica o bien por el 
criterio de la dirección técnica. 

sin embargo, como ya se ha visto, dichos elementos no indi
vidualizan por sí solos al contrato de trabajo ni a la relación de 
trabajo, en virtud de que solo son sintomáticos, es decir que pue
den darse o no darse, con indepedencia de la relación o del contra 
to. No obstante el or. de la cueva acepta estas ideas~al expresar= 
que, la dependencia económica no excluye la posibilidacl de que una per 
sona esté en relaciónes de trabajo simultáneamenta con dos o mas -:;:: 
patrones y al sostener que, a medida que el trabajo se intelectua~ 
liza, el elemento dirección desaparece paulatinamente. 

Para apoyar dichos conceptos el maestro de la cueva cita a
la teoría de Jacobi, cuyas ideas fueron recogidas por el Tratato -
di Diritto del Lavare de u. Borsi y F. Pergolesi "El elemento fun
damental constitutivo del contrato individual de trabajo es la su
bordinación o dependencia personal del trabajador al patrono. Es -
conveniente... rechazar la noción de dependenc i'!__':,C~J!Ó_.!!!i_C:,<!_", pues
si bien "es cierto que se presenta en la generalidad de los casos, 
también lo es que constituye una relación económica prejurídica".
La dependencia en sentido técnico tarnpcx::o es la simple sumisión -
del trabajador a la voluntad del patrono porque ésta es una conse
cuencia de la obligación de prestar el servicio. 

Por tanto, mas que la dependencia y la dirección lo que dis 
tingue a la relación de trabajo y al propio contrato de trabajo es 



el ~iemerito. subordinación, 
derecho de ser obedecido. 

Los conceptos de relación y 
incluyen el término subordinación, que 
gidas por el derecho del tr~bajo, de las 
das por otros ordenamientos jurídicos. 

Por subordinación se entiende, de nna manera general, la re
lación jurídica que se crea entre el trabajador y el patrón, en vir 
tud del cual el primero está obligado a la prestación de sus serv J.· 

cios, a cumplir sus obligaciones y las instrucciones dadas por e1 • 
segundo para el mejor desarrollo de las actividades de la empresa. 

si es cierto que la característica fundamental del elemento
subordinación es la facultad de mandar y la obligación de obedecer, 
también lo es que dichas características sólo son exigibles dentro
de las horas de trabajo y con relación a la prestación de los servi 
cios convenidos, pues tan pronto se termina la jornada de trabajo,
el empleado vuelve a tener absoluta libertad para norrnar sus actua
ciones y el patrono no puede, jurídicamente, exigir que la obliga-
ción de obedecer se pr.olon:fue fuera del traba jo. 

Volv~éndo a los elementos de la relación individual de traba 
jo, tenemos que en Li doctrina y jurisprudencia mexicana parten del 
supuesto de que en cada relación individual de trabajo existen una
prestación de servicios y una remuneración, éste elemento ha provo
cado ·durante varios iftos variada discusión. Nuestra anterior ley -
mencionaba que la prestación del servicio debía ser personal y remu 
nerado, indicando que el servicio debía prestarse bajo la direccióñ 
y dependencia del patrono, estos dos términos provocaron confusión
en la doctrina y jurisprudencia mexicana, creyéndose que se trataba 
de dos elementos distintos. 

A propósito de la subordinación el Dr. de la cueva nos propór 
ciona una definición de la relación de trabajo y dice que es aque---
lla en la cual una persona meñiante el pago de la retribución co~ -
rrespondiente subordina su fuerza de trabajo al servicio de los fi
nes de la empresa. 

El artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo vigente dice lo 
siguiente. - se entiende por relación de trabajo cualquiera que sea·~ 
el acto que le de origen, la prestación de un trabajo personal su-~ 

bordinado a una persona mediante el pago de un salario. 

contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma
º denominación, es aquel por virtud del cual una persona se ob1iga

a prestar 3 otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago-



SUS CARACTERISTICAS 

La definición que nos proporciona el Dr. de la cueva, como
la que nos da la ley reunen ios tres elementos de la relación de -
trabajo que son: a) La prestación de un servicio personal, que só
lo podrá prestarse por el mismo trabajador. b) El pago de una con
traprestación por la energía recibid.a. e) El trabajador subordinu
su fuerza de trabajo o sea su ac~ividad a los fines de la empresa. 

Asimismo si observamos en estas dos definiciones, vemos que 
la relación de trabajo nace a partir del momento en que la ~ubord2:_ 
nación del trabajador al empresario deja de ser un simple poder de 
hecho, para transformarse en un poder jurídico. El sometimiento -
del trabajador a la autoridad dei patrón es la esencia de la rela
ción de trabajo o sea la subordinación. 

Donde exista subordinación como poder jurídico, esto es co
mo principio de autoridad, habrá relación de trabajo faltando ese
elemento estamos en presencia de un contrato de derecho civil. 

El deber de obediencia es esencial en la relación de traba-
' ºj O¡ la desobediencia es causa justificada de rescisión del contra

to de trabajo artícul0 47 fracción XI de la Ley Federal de Trabajo 
vigente La obediencin del trabajador a las órdenes del patrón es
la forma única de disposición de la energía del trabajador y es -
claro que el jeber de obediencl.a constituye una relación personal, 
que liga a la persona misma del trabajador creando una relación de 
autoridad y, por tanto, de subordinación de la voluntad del obrero 
o la del patrón. 

JURISPRUDENCIA 

CONTRATO LABORAL, CARACTERISTICAS DEL.~,,conforme,-al artícu-', éc~c'' 
10 1 7 de la -Ley de la Materia, todo contrél.:to de,.trabajo' se Caracte -
'riiá por la concurrencia en el. servicio cie' la-s: ~~ndicionés cl~)di~-:c-
rección dependencia y retribución. , '·· <, 'e'> 

-~~-:·~·-;:• _,~·:·;·<):} : :~ O:~·:~;i+ic ·.!;oc:;~ 
.·i;- 1' ; • ~' 

AMPARO DIRECTO.- 2184/57.- Juan Anguiano Martinez''~'::. lc{ae<-, 
septi~mbre de 1C)59 · TJnanimidad de 4 votos.- Ponente Angel Gonzá--
lez de la llega. Volumen XXVII, quinta parte P~':lina l.L , ,,. 

CONTRATO LABORAL, CARACTER .STICAS DEL.- Las características 
distintivas del contrato laboral, es la de que el trabajador ponga 
su fuerza de trabajo al servicio de la empresa y por ende, en lo -
que concierne al desarrollo de la fuerza de trabajo, subordine su
persona a los fines de la empresa. 



AMPARO DIRECTO.- 4688/59.- Norberto Donias Botella 29 de 
tubre de 1959.- 5 votos. Ponente Gilberto valenzuela. volumen -
XXVIII, quinta parte, página 21. 

CONTRATO LABORAL, CARACTERISTICAS DEL.- Las características 
distintivas del contrato laboral, es la de que el trabajador ponga 
su fuerza de trabajo al servicio de la empresa y por ende, en lo -
que concierne al desarrollo de la fuerza de trabajo, subordine su
persona a los fines de la empres .1 • 

AMPARO DIRECTO.- 1471/62, JUan Acevedo Alaniz,. 25 de 
de 1963.- 5 votos.- Ponente Ma. cristina salmaran de Tamayo. Volu~ 
men LXX, quinta parte, página 21. 

CONTRATO DE TRABAJO, ~ARACTERISTICAS DEL ,- Las caracterís
ticas del contrato de trabajo, son la prestación de un servicio -
personal a cambio de un salario determinado, y h situación de su
bordinación jurídica al patrón1 con la obligación de obedecerlo en
todo lo concerniente al trabajo contratado y de reconocer su auto
ridad. 

AMPARO DIRECTO 3179/57.- José Reyna soto.- 21 de noviembre
de 1957.- Mayoría 4 votos.- Disidente Mario G. Rebolledo.- volumen 
v, quinta parte, página 39. 

CONTRATO DE TRABAJO, CARACTERISTICAS DEL~- El contrato de -
trabajo tiene características propias, que a la vez lo individuali 
zan, lo distinguen de los contratos de derecho civil, estas carac:
terísticas se reducen a tres: a) obligación por parte del trabaja
dor de prestar un servicio¡ b) Obligación del patrono, de pagar a
aquél una retribución y e) La relación de dirección y dependencia
en que el trabajador se encuentra frente al patrono. 

AMPARO DIRECTO 6774/56.- José carreras Roca.- 4 de julio de 
1958.- unanimidad de 4 votos.- Ponente Angel González de la Vega.
Volumen XIII, q1.linta parte, página 77. 

CONTRATO DE TRABAJO, CARACTERISTICAS DEL.- Con arreglo al -
artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, las características pro 
pias del contrato laboral se reducen a tres: a) La obligación por:' 
parte del trabajador de prestar un servicio mater.ia 1 o intelectual, 
o de ambos géneros; b) La obligación del patrono, de pagar a aquél 
una retribución; y e) Y la relación de dirección y dependencia en
que el trabajador se encuentra colocado frente al patrono. 

AMPARO DIRECTO. 5820/58.- Raul García salís. lo de septiem
bre de 1959.- unanimidad de 4 votos.- Ponente Angel González de la 
Vega.- Volumen XXVII, quinta parte página 12. 

CONTRATO LASORAL, PRESUNCION DE su EXISTENCIA.- El artículo 



18 del código Laboral, establece que se presume la existencia del
contrato de trabajo entre el que presta un servicio personal y el
que lo recibe, tal presunción admite prueba en contrario. 

AMPARO DIRECTO.- 506/59, Josefa González de Absalón.- 13 de 
abril de 1961.- unanimidad de 4 votos.- Ponente Mariano Azuela.- -
Volwnen XLVI. Quinta parte página 15. 

CONTRATO DE TRABAJO, CARACTERISTICAS DEL.- Las característi 
cas del contrato de trabajo son la prestación de un servicio perso 
nal a cambio de un salario determinado, y la situación de subordi= 
nación juridica al patrón, con la obligación de obedecer en todo -
lo concerniente al trabajo contratado y de reconocer su autoridad. 

AMPARO DIRECTO 3179/57 José Rina soto.- 21 de noviembre de-
1957.- Mayoría 4 votos.- Disidente Mario G. Rebolledo.- Volumen V, 
quinta parte, página 39. 

PRESTACION DE SERVICIOS, CUANDO NO CONSTITUYE UNA RELACION
LABORAL.- La simple prestación de servicios, conforme a una retri~ 
bución específica, no constituye por sí sola una relación de traba 
jo, en tanto que no existe el vínculo de subordinación denominado':' 
en la ley con los conceptos de dirección y dependencia, según el -
artículo 17 (20) de la Ley Federal del Trabajo. (ejecutoria: Infor 
me 1967, cuarta sala, página 3o.- A.D. 2624/66. Holger Miller R.':' 
el 5 de junio de 1967. 



ANTEPROYECTO Y PROYECTO 

En la exposición de motivos de la inicidt:iva de la Nueva -
Ley Federal del Trabajo, enviada al H. congreso de la Unión ~or -
el Lic. Gustavo DÍaz ordaz el 9 de diciembre de 1968, se r• fiere
a que en la Historia de nuestro Derecho del Trabajo se pu~ten se
f'ialar tres grandes momentos histórie~s, el primero de ellos se -
di6 en la Asamblea constituyente de Querétaro cuando los Diputa-
dos lanzaron al. mundo la idea de los nere chos sociales, como un -
Conjunto de Principios e Instituciones que aseguraran constitucio 
nalmente condiciones justas de prestación de servicios 1para que = 
los trabajadores pudieran compartir los beneficios de las rique-
zas naturales de la civilización y de la cultura. Otro momento -
fue la continuación del artículo 123 constitucional que se inicio 
con la legislación de los Estados, y culminó con la Ley Federal -
del Trabajo de 1931. El tercer momento está constituido por los -
37 afios que cumplió la Ley Federal del Trabajo, obra que ha cum-
plido brillante y eficazmente su función a la que fue destinada,
ya que ha sido una de los medios que han apoyado el Progreso de -
la Economía Nacional y la elevación de las condiciones de vida de 
los trabajado res . 

Sigue diciendo que la armonía de sus instituciones la regu 
lación de los problemas de trabajo, la determinación de los bene~ 
ficios mínimos que deberá corresponderles a los trabajadores por
la prestación de sus servicios, la consideración de algunos trab~ 
jos como lo es el de las mujeres y de los menores de edad y de -
trabajos especiales como el ferrocarrilero o el de los marinos, la 
ordenación de los principios sobre los riesgos de trabajo el reco 
nacimiento y la afirmación y de las libertades de coalición sindT 
cal y huelga, la obligatoriedad de la contratación colectiva, la: 
organización de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y la crea
ción de un Derecho Procesal autónomo, hicieron posible que el tr~ 
bajo principiara a ocupar el rango que le corresponde en el fenó
meno de la producción. 

Las libertades de coalición, sindical y de huelga, permi-
tieron la organización, cada vez más fuerte de los sindicatos, Fe 
deraciones y confederaciones de trabajadores, los que pudieron -= 
exigir, en ocasiones recurriendo a el procedimiento de huelga, la 
celebración de Contratos Colectivos a lo largo de 37 affos de vida 
de la Ley, beneficios superiores a los previstos por el Legisla-
dar en 1931. Por su parte, las Juntas de conciliación y Arbitraje 
han creado una Jurisprudencia progresista, inspirada en los prin
cipios de justicia social que derivan del artículo 123, la que --



para precisar la ley y para llenar alguna 
nas~ 

Pero nuestra realidad social y económica·es muy dintinta -
en la actualidad de la que contemplo la Ley en 1931, en aquel - -
principio, apenas se esbozaba una era de crecimiento y progreso,
en tanto que en nuestros días, el desarrollo industrial y la am-
plitud de las relaciones comerciales, nacionales e internaciona-
les, han determinado una problemática nueva que exige una legisla 
ción que al igual que su antecesora, constituya un paso más para:' 
ayudar al progreso de la Nación y para asegurar al trabajo una -
participación justa en los beneficios de la economía. 

Es cierto que el proyecto tiene la tendencia a conceder a
las trabajadores en general, algunos beneficios que no se encuen
tran consignados en la Ley de 1931, pero conviene hacer notar, -
que la legislación de trabajo no puede ser un derecho estático, -
sino que su función tiene que ser un derecho dinámico que procure, 
mejorar la condiciones de vida de los trabajadores. En la época
de la Revolución Mexicana, tuvo como una de sus causas fundamenta 
les la difícil condición por la que atrevezaban la clase campesi~ 
na y trabajadora y su propósito fué, y así quedó consignado en -
los artículos 27, y 123, asegurar a los integrantes de aquellas -
dos clases sociales, un nivel de vida copatible con las necesida
des y las exigenci.i.'3 de la personc.i humana, constantemente han re
petido los gobiernos revolucionarios, que sí bién el gobierno de
be contribuir al desarrollo de la industria de la agricultura y -
del comercio, a fin de que se aumente la producción, también lo -
es que el crecimiento de la industria y de sus productos, no pue
de beneficiar a un sólo grupo, sino que debe extenderse a todos -
los sectores de la población Mexicana. El verdadero progreso de -
un País consiste en que los resultados de la producción aprovechen 
a todos y permitan a los hombres mejorar sus n:iv eles de vida, con 
secuentemente la legislaci'ón del Trabajo tiene que ser, un dere-: 
cho dinámico, según se dijo en lineas anteriores, que otorgue a -
los trabajadores beneficios nuevos en la medida que el desarrollo 
de la industria lo permita, solamente así se realizaran los idea
les de justicia social que sirvieron de base a la Revolución Mexi 
cana y que estan inscritos en nuestra constitución. -

Por otra parte, los trabajadores han logrado f armar sindi
catos fuertes particularmente nacionales, y en donde se ha logra
do su unión en federaciones y confederaciones, los contratos ca-
lectivos han logrado consignar en sus cláusulas beneficios y pres 
taciones para los trabajadores muy superiores a los que se encueñ 
tran contenidos en la Ley Federal<El Trabajo, pero estos contra-:" 
tos Colectivos, que generalmente se aplican en la gran industria, 
han creado una situación de desigualdad con los trabajadores de -
la mediana y pequefia industriu, los cuales representan un porcen
taje mayoritario en la República, están colocados en condiciones
de inferioridad respecto de los trabajadores de la gran industria. 



·., 
"Esta condición de desigualdad no puede perpetuarse, porq\le la Ley 
dejaría de cumplir su misión y porque se violaria el espíritu que 
anima al artículo 123. Al redactarse el Proyecto se tuvieron a la 
vista los contratos colectivos más importantes del País, se les -
comparó y se extrajo de ellos aquellas Instituciones más generali 
zadas, estimandose que precisamente por su generalización respon~ 
dan a necesidades apremiantes de los trabajadores. Entre ellas se 
encuentran el aguinaldo anual, los fondos de ahorro, y prima de -
antigüedad, un período más largo de vacaciones y la faciJ.itación
de habitaciones. Sin embargo el proyecto no se colocó en el grado 
más alto de esos contratos Colectivos, pues se consideró que mu-
chas de ellos se relacionan con las empresas o ramas de ld indus
tria más prósperas y con mejores utilidades; por lo que no podrían 
extenderse a otras empresas o ramas de la industria en las que r.o 
se den ..:lquellas condiciones óptimas; por el contrario, el Proyec
to se colocó en un grado más reducido, dejando en libertad a los
trabajadores a fin de que, en la medida en que lo permita el pro
greso de las empresas o ramas de la industria puedan obtener bene 
ficios superiores a los consignados en la 1ey. 

Dentro de otro orden de ideas, es igualmenté cierto que el 
Proyecto precisó el alcance de los mandamientos constitucionales, 
en lo que se refiere a la determinación de jornadas máximas y del 
llamado sP.rvicio extraordinario, pero ninguna de estas disposicio 
nes, es suceptible de dificultar las actividades de las empresas~ 
ni siquiera de las que requier~n un trabajo continuo, porque sola 
mente se precisaron principios y conceptos que ya estaban en la : 
antigüa legislación, tampoco se exceden los limites constituciona 
les y las empresas quedan en libertai para organizar sus turnos : 
de manera que no sea necesario prolongar la jornada de trabajo -
más alla de los límites constitucionales y humanos. Además para -
redactar las disposiciones del Proyecto se tuvieron en cuenta mu
chas de las observaciones que fueron presentadas por el sector Pa 
tronal y aun se modificaron varias de las que estaban incluidas :
en el Anteproyecto. Por último el Proyecto, en los mismos ténni-
nos en que lo hizo la Ley Federal del Trabajo, se propone prote-
jer, con la precisión de los preceptos constitucionales, la salud 
y la vida del trabajador, a cuyo efecto, además de definir lo que 
se entie11.le por jornada de trabajo, asegura el descanso semanal -
y el disfrute del periodo de vacaciones. 

Motivo de especial preocupación ha sido la cuestión relati 
va a la transformación de las empresas y a la consiguiente utili-: 
zación, que debe realizarse períodicamente de maquinaria nueva y
de procedir.Ü.;!'1t .. 1o; nuevos para la producción. Como no era posible
establecer normas rígidas y fijas se establece el principio, de -
que los trabajadores ).' las empresas podrán convenir en los térmi
nos y condiciones para la implantación de maquinaria nueva y cuan 
do no sea posible llegar l un convenio, el Proyecto a fin de faci 
litar la solución del problema, crea un procedimiento breve, que':' 
permiti.r:i ,, las empresas obtener en las Juntas de conciliación y-



Arbitraje la solución rápidil .ie los problemas. 

Algunas de las disposiciones del artículo 123, no obstante 
el tiempo transcurrido en la fecha cm que se eX'pidió la Consti tu
ción, no han podido cumplirse, como son la obligación de los pa-
tronos de proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e
higiénicas, a reserva de ocuparnos nuevamente de esta cuestión, -
al analizar el capítulo respectivo del Proyecto, debe decirse, -
que la norma Constitucional que impone la obligación está vigente, 
aun en ausencia de su reglamentación según el artículo 9 Transito 
rio de la constitución. Además los gobiernos obligados por dispo: 
ciciones expresas de la constitución, a cum plir y hacer cumplir
las normas contenidas en ella, no pueden demorar indefinidamente
la expedición de las normas reglamentarias que faciliten la solu
ción de este problema. 

De lo expuesto se deduce la conveniencia de reformar la le 
g1slación vigente para ponerla en armenia con el desarrollo gene: 
ral del País y con las necesidades actuales de los trabajadores,
con fundamento en la fracción I, del artículo 71 de la constitu-
ción Gral. de la República". (43) 

El exámen de la iniciativa ha sido minucioso y en su estu
dio y análisis han participado además de las comisiones comúnes,
la mayoría de los Sres. Legisladores de todos los Partidos políti 
cos, los Representantes de los factores de la Producción y los _: 
técnicos en la materia. 

La iniciativa ha sido modificada en los términos que se in 
dican en el cuerpo de este dictámen, si bien ha conservado el pr2 
pósito orignal,que contiene el espíritu democrático del artículo-
123 constitucional, y las modernas corrientes del pensamiento, que-. 
se inspiran en los principios de la justicia social y en el reco
nocimiento d la alta categoría de la dignidad humana. 

como acertadamente se sefiala en la exposición de motivos -
de la iniciativa la legislación de trabajo promulgada en el afio -
de 1931, cumplió eficientemente sus propósitos y su destinar fo-
mentó el progreso de México, mejoró las relaciones obrero-patrona 
les, hizo aplicables los principios laborales de la constitución: 
y elevó las condiciones de vida de la clase trabajadora. 

sin embargo, con el transcurso de los años, a partir ~e --
1931, nuevas formas de vida caracterizan al pueblo mexicano: au-
mento demográfico sorprendente del país, la industri~lización y -
mecanización, los avances científicos, el desarrollo de la infraes 
tructura y otros múltiples factores socioeconómicos, han determi-
nado una sorprendente transformación de la nación, misma que de-
bía ser recogida por una nueva legislación laboral. Como afirmó -
el Jefe del Estado en su quinto informe: "Tenemos una magnífica -



mexicana y recoge los m-'!evos 
materia, para propiciar 

la iusticia social. 

Las gar~ntias sociales que el constituyente de 1917 consa
gró como el mínimo de derechos que el Estado asegura al factor -
trabajo en sus rclacio~es con el capital, animan la iniciativa -
que trasciende en su programa al desarrollo del régimen de justi
cia social, a super~c las limitaciones de las relaciones entre el 
capital y el trabajo. Mantiene la Inici~tiva el reconocimiento -
del derecho del hombre a la e:xis':encia como un derecno perenne y
supera el concepto con la obligación de la sociedad de proporcio
nar a los hombres la oportunidad de desarrollar sus aptih1des fun 
dada en que el trabajo es un derecno y un debe~social que deben = 
desarrollarse en condici~nes de libertad, dignidad y seguridad -
económica. De esta suerte, se ratifica en la iniciativa la digni
dad del trabajo al consignar que, el realizado por el hombre, no
debe ser considerado como un artículo de comercio. 

Si bien conserva la iniciativa el ánimo que surte el dere~ 
cho del trabajo en los regfmenes democratices, robustece a aque-
llas insti t .E!iones colectivas que crean un nuevo concepto de la -
función de las relaciones entre trabajadores y patrones, mediante 
fórmulas de paridad que evitan las desigualdades desnaturalizado
ras del ideal democrático de nuestras instituciones jurídicas. El 
derecho indiv i:lual del trabajo, el derecho protector de las muje
res y de los menores, la previsión social, el derecho Colectivo -
del trabajo, las autoridades del trabajo y el derecho procesal -
del trabajo, se presentan en la Inici~tiva con el diverso valor -
que les confiere su diferente naturaleza, 9erc como una unidad -
consecuente con el propósito de alcanzar la justicia social que -
tiene como principio y meta al hombre. 

Mantiene la rnici:lti•ra, en su esencia, el régimen observa
do por la Ley vigente en numerosos capítulos, si bien se advierte 
que recogió la experiencia de su operación a fin de proponer cam
bios y modificaciones que acentuan las garanti~s del trabajo, en
unos casos y, en otros, penniten mayor flexibilidad en la aplica
ción consiguiente: as comisiones consideraron prudente modificar 
algunos de los anteriores concepto~ para hacer más efectivos los
objetivos propuestos, como se advertirá de loscambios sufridos, -
entre otros en los capítulos relativos a jornada, salario, infor
tunio de trabajo, vacaciones, prestaciones complementarias como
el reparto de utilidades y el progra~a habitacional, cuyo conteni 
do se enriquece con las proposiciones de las Comisiones. 

El creciente volumen de las relaciones de trabajo han lle-
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vado a que queden comprendidas . 
personas dedicadas a actividades especiales; 
los· que trabajan en maniobras de servicios públicos en zonas de -
bajo juris:Ucción federal y a actividades de comercio. 

1· 
La rniciutiva separd a los trabajadores domésticos y los -

distingue con mayor precisión ue aquellos que aplican en hoteles, 
restaurantes, bares y otros estableci mientas análogos: a los tra
bajadores a domicilio cuyo trabajo, para mejor protección, se di.§_ 
tinguió de la industria fa~iliar, asimismo con análoga finalidad
se diferencí,1 '31 trabajo de las mujeres y de los menores, Las co
misiones proponea cambios que precisan la finalidad de la Inicia
tiva. 

Las Comision'ols ·::·.>11·1::.~ .i:;ilaron con especial interés la capit•J 
lación del derecho colectivo y sugieren :.lgunas ."ifinaciones para; 
la mejor operancia de sus instib:::iones. 

La doctrinu ha reconocido en el •:!jercicio del derecho ca:....;· 
lectivo del trabajo un medio para eloosarrollo de las instituciO-~, 
nes democráticrts. Por esta razón, la constitución Mexicana de - - · 
1917 consignó el derecho de asociación profesional como una posi
bilidad do libertad de los factores de la producción entre sí y -
frente al J$tado. 

Especial atención prestaron las Comisiones a la institu- -
cion de la huelga por consirlerarla, en el orden colectivo, como -
uno de los instrumentos de más alta jerarquía en la tradición ju
rídica mexicana. En la disciplina procesal se ha considerado el -
derecho de huelga, como la legítima defensa, de los intereses de
los trabajadores. El ejercicio del derecho de huelga como medio -
severo de resolución de conflictos ha sido una institución celosa 
mente observada en el medio mexicano y a su preservación atendie~ 
ron tanto la Iniciativa como las comisiones, enriqueciendo su ob
jeto con la exigencia del reparto de utilidades. 

En materia de infortunios de trabajo, las Comisiones reco
gieron las opiniones autorizadas de los factores de la producción 
para incluir en el catálogo respectivo algunos presupuestos que -
habían sido omitidos en la Iniciativa y en consonancia con los -
conceptos expuestos, elevaron las valuaciones respectivas. se es
timó que en los infortunios de trabajo la protección debe compren 
der modalidades, porcentajes y tiempos que petinitan la recupera-: 
ción del trabajador en condiciones de satisfacción, sus posibili
dades de readaptación y su preservación económica para aquellos -
casos en que por la naturaleza del infortunio éste impida una pr.Q_ 
secucion normal de las actividades. En esta forma se acrecentaron 
las modalidades de protección y los dispositivos de las obligaci.Q_ 
nes patronales par~ ampliar el resguardo económico de los trabaj~ 
dores. 



La Iniciativa recogi,J el fruto de las experiencid3 en el -
procedimiento ordinario de trabajo y sin desconocer- la eficacia -
de la conciliación, antiquisima institución europea que llega a -
nosotros a través de Espafia por conducto-de la Constitución de C!! 
!,liz, le impuso modalidades a fin de que no fuera desnaturalizada en 
las prácticas diarias y cumpliera con sus objetivos de armonizar
a los factores de la producción. Las Comisiones modificaron las -
restricciones impuestas a fin de dar mayor amplitud de ejercicio
ª las autoridades intervinientes en la conciliación, sin alterar
los alcances de la eficaci-3 de la resolución que compete al tribu 
nal respectivo de conciliación y Arbitraje. En el curso del dicta 
men se hace análisis minucioso de las modificaciones de referen-= 
cia. 

La Iniciativa advierte la dinámica del derecho del trabajo, 
cuya norma esenéialrnente variable,tiende a mantener vigente la sa 
tisfacción de las necesidades humanas mediante las continuas - -= 
transformaciones económicas y sociales, de tal suerte que el tra
bajador, con los alcances que le otorga la alta calidad <:le su dis_ 
nidaJ, participe decorosamente en el concierto social. 

sin roodificrt,. las ideas y finalidades fundamentales de la
Iniciativa de Ley: las comisiones estimaron pertinente reformar -
algunos de sus preceptos con la intención de mejorarlos. 

Se consideró conveniente cambiar de todo lo contenido de -
la ley los conceptos de: "obreros", "persona jurídica 11 y "patro-

- ·.nos" para sustituirlos respectivamente por "trabajadores", "perso 
· ná./moral" y "patrones". -

Por lo que respecta a la sustitución del término "obrero"
por el de "trabajador 11 , se cona idera que éste es más genérico y -
comprende a toda persona física que presta a otra un trabajo per
sonal subordinado, ya sea intelectual o material y en cambio el -
concepto de "obrero" se refiere sólo a una rama de la clase traba 
jadora, o sea aquella que realiza una actividad manual; en el ca-: 
so, el concepto de trabajador es el género y el de obrero una de-

~ sus especies. sin embargo, por referirse a una actividad específi 
ca se mantiene el término obrero en la fracción VII del artículo-: 
5o. 

.in desconocer la bondad _· técnica del concepto "persona -
Jurídica" que establece el proyecto para designar a las empresas, 
negociaciones, 3ociedades. etc., orga¡.izadas con una pluralidad -
de miembros, .. ,as comisiones opinan; que debe prevalecer el conce;e 
to de la ley en vigor que es el de "persona moral", por ser el :nás
usual, el más conocido y el que utilizan la tradición jurídica me 
xican<l en su Derecho positivo; concepto además que por ser muy e~ 
mún, e"itará conf•Jsiones entre las personas no versadas en la cieE_ 
cia del Derech~. 



Por mejor conotación se propone sustituir el término de -
"patronos" por el de patronos 11 , que es el que patrocina a una pe!. 
sona o institución o gestiona en sn nombre¡ así se dice; abogado
patrono, patrono de una institución educativa o de servicios so-
ciales, a quien es miembro ae ella, etc., en cambio el plural co
rrecto de patrón es el de patrones, 

Realizadas las anteriores modificaciones terminológicas en 
todos los artículos del Proyecto, que contengan dichos conceptos, 
las Comisiones han estimado conveniente reformar especificamente 
algunos de sus preceptos: (44) 

DISTINCION ENTRE CONTRATO Y RELACION DE TRABAJO 

Al estudiar la evolución del Derecho del Trabajo, vinos 
que en principio, podía sostenerse, validamente que dic11a disci-
plina surgió dentro del seno del Derecho civil. Consecuentemente, 
todas las normas y principios fundamentales de esta rama del dere 
cho, tenian plena aplicación en el ambito del Derecho Laboral. -

Así por ejemplo vimos como el contrato de Trabajo fue equi 
parado primeramente desde un punto de vista civilista comparando
lo con el contrato de ~rrendamiento, carnelluti el genio del dere 
cho civil, sostuvo que ciertamente no era factible asimilar el -= 
Contrato de Trabajo al Contrato de Arrendamiento porque no era po 
sible devolver la energía usada al trabajador y al desmentir tal= 
·hecho trató de demostrar que el contrato de Trabajo se igualaba -
al contrato de compra venta, lo cual en concepto de otros trata-
distas, les pareció indigno e incompatible con la naturaleza de -
la persona humana, considerar que la fuerza de trabajo pudiera -
ser objeto de compra venta en el mercado. 

De la Cueva, en apoyo de lo expresado por carnelluti decla 
ra que "responder que el trabajador conserva su fuerza de trabaj~ 
y que solamente concede su goce, es confundir su energia con su -
fuente; lo que queda al trabajador es la fuente de su energía, es 
to es, su cuerpo mismo; la energía, empero, sale de él y no entra 
más 11 (45) • 

Aparentemente los argumentos de carnelluti parecen incon-
trovertibles sin embargo es necesario reconocer como nos dicen to 
dos los tratadistas del Derecho Laboral, que la esencia del dere= 
cho del trabajo es totalmente distinta a la del derecho civil y -
en consecuencia por constituir el derecho del trabajo un estatuto 
personal que procura elevar al hombre a una existencia digna, no
es posible concluir que dichü disciplina quede sujeta a las esti
pulaciones contractuales del arrendamiento o de la compra venta. 

Los tratadistas Chatelain y Valverde nos muestran en un úl 



1:cimo esfuerzo por igualar al contrato de trabajo con el contrato
de sociedad nos dice que en una sociedad puede haber socios capi
talistas y socios industriales, en el contrato de trabajo los so
cios capitalistas son los patrones, y los industriales los traba
jadores, dicha teoría ya vimos que cae por su propio peso, porque 
en el contrato de trabajo existe un cambio de prestaciones y un -
trabajo subordinado, en la sociedad existe siempre un trabajo en
común. 

Ante tales consider.1ciones se llegó a la conclusión de -
que el contrato de trabajo es una instit-.ición que por. tener ele3-
mentos propios y exclusivos que lo diferencid~an de cualesquier -
otra figura contractual, debía ser regulado específicamente por -
la legislación laboral. Así, nuestra Ley Federal del Tr~bajo de -
1931 en su artículo 17 exoresaba que: "Contrato individual de Tra 
bajo es aquel porvi.rtud d~l cual una persona se obliga a prestar:' 
a otra, bajo su dirección y dependencia, un servicio personal me
diante una retribución convenida". 

De esta definición podemos sacar los siguientes elementos: 
a).- El servicio prestado debe ser personal, b) .- Bajo la direc-
'ción y dependencia de otra, y e) .- Mediante una retribución conv~ 
nida. El Contrato de •rrabajo, implica necesariamente que el serví 
cio sea person~l, y que además sea renumerado. 

En cuanto a que ~1 servicio sea personal, solamente las -
personas físicas pueden ser consideradas como sujetos del Derecho 
Laboral, pues lo que se contrata es el esfuerzo personal, que ló
gicamente no puede ser desempeñado por las personas morales. Per
lo que toca a la remuneración ningún servicio puede quedar sin pa 
ga, ya que ello, viola ria las garantías individuales¡ por ello la : 
retribución convenida es un elemento sustancial del contrato labo 
ral. Así pues, el servicio tiene que ser personal y remunerado pa 
ra que pueda ser regulado por nuestra legislación del trabajo. -
sin embargo si nos quedamos con estos dos elementos no podemos 
distinguir al contrato de trabajo de los demás contratos, pues es 
mny factible que algllnos otros como el de prestai.:~ión de servicios 
profesionales, req\liernn también de estos elementos, para poder-
distinguir al contrato de trabajo, se hace necesario, acudir a -
los conceptos de dirección y de dependencia a que se refería nue.§_ 
tra ley de 1931, y que en un principio parecian ser los elementos 
fundamentales de dicho contrato. 

Todas estas argumentaciones y algunas otras, se han exter
nado con motivo de los esfuerzos para encontrar el elemento sine
qua-non del contrato de trabajo. sin embargo podemos afirmar que
en la actualidad, el problema ha perdido importancia porque se ha 
des plazado hacia la llamada "relación de trabajo" en virtud de -
que se ha sostenido que dicha relación puede darse y existir con
independencia del "Contrato Laboral". 



,. -7:.'·~-. 

se ha dicho que. el ténnino "contra to 11 ha venido a
derecho laboral y que lo que realmentt'l importa• ee'co.::::. 

verdadera escancia, el desiratum de la relación. (46) 

Mario de la cueva, al referirse a los elementos que carac-
terizan y distinguen a la relación de trabajo de cualquier otra -
relación de naturaleza jurídica, nos dice que la jurisprudencia -
de la suprema Corte de Justicia de la Nación, se inclinaba por la
idea de dependencia económica o por la idea de la dirección Técni
ca. Posteriormente cita la teoría de Jacobi "el elemento constituti 
vo fundarnent~l del contrato de Trabajo es la subordinación o depen 
dencia personal a~l tnbajador. al patrón y concluye diciendo que,= 
más que la dependencia y la dirección técnica, lo que distingue a
la relación de trabajo y al propio contrato de trabajo en la subor 
dinación, dicho en otras palabras la facultad de mand;:i.r y el dere": 
cho de ser obedecido". 

Por otra parte la relación de trabajo,según afirman la mayo 
ría de los tratadistas de Derecho del Trabajo, que el contrato y -: 
Relación de Trabajo debe ser sinalagmático es decir que supone de
rechos y obligaciones recíprocas, debe ser a titulo oneroso nunca
gratuito, porque la retribución forma parte de su esencia misma, -
deba ser conmutativo porque las partcB conocen en principio sus -
obligaciones y derechos y de tracto sucesivo porque se da para el
futuro, no se termina en el acto mismo de su celebración. 

Na obstante cabe la necesidad de explicar la diferencia en-· 
tre contrato y Relación de Trabajo, y que el simple acuerdo de vo
luntadeB para la prestación de un servicio, es únic<:1mcnte la candi 
ción para que el trabajador sea enrolado en la empresa, enrolamieñ 
to que, a su vez detennina la formación de la relación de trabajo-: 
y consecuentemente, la producción de los efectos nonnales qlle el -
derecho del trabajo atribuye, no ul acuerdo de voluntades sino a -
la prestación del servicio. 

Además nos dice el Dr. de la cueva, que aparte de M.olitor, -
debe citarse al tratadista frances Georges scelle, quienes se fija 
ron en esta carácterística de la relación de trabajo que la distiñ 
gue de los contratos de derecho civil, quienes se dieron cuenta,:
que el contrato unicamentc se establece por el hecho real de su -
cumplimiento y de que es la prestación del servicio y no el acuet·
do de voluntades lo que determina que el trabajador quede amparado 
por el derecho del trabajo: o expresado en otras palabras, la pres 
tación del servicio es la hipótesis o supuesto necesari.o para la :
aplicación del derecho del trabajo. 

sin embargo esto no debe conducir a la confusión de que el 
acuerdo de voluntades entre un trabajador y patrón para la presta
ción de servicios esté desprovisto de efectos, la falta de cumpli
miento de estas obligaciones produce, evidentemente consecuencias-



'j'ütí.dicas, Lo fundairental en la figura j urídicd qte nos ocupa, no 
es el acuerdo de voluntades, que inclusive puede faltar, sino la
pura relación de trabajo, al respecto nos proporciona una defini
ción "la relación de trabajo es el conjunto de derechos y obliga
ciones que derivan para trabajadores y patronos del simple hecho
de la prestación del servicio". Esta idea de la relación de tra
bajo produce la plena autonomía del derecho del trabajo. 

Para apoyar estas consecuencias y conclusiones, se debe -
acudir al artículo 21 de la Ley Federal del Trabajo vigente, se-
gún el cual, "se presume la existencia del contrato de Trabajo en
tre el que presta un servicio personal y el que lo recibe", esta
presunción puede únicamente destruirse con la prueba de la inexis 
tencia de la relación, y en su caso, con la prueba de la existen= 
cia de una relación de derecho civil. Pero si a la prueba de la -
prestación de un servicio personal se agrega la prueba de la exis 
tencia de un vínculo de sobordinación, habrá qu~ aplicar el dere= 
cho del trabajo, cualquiera hubiere sido la voluntad de las partes 
al convenir en la prestación del servicio. si se demuestra la exis 
tencia de un vinculo de subordinación en la prestación del servi-
cio, será inútil alegar la existencia de un contrato de derecho -
civil, pues en todo caso habría dejado de tener existencia, o - -
bien habría quedado substituido por una relación de trabajo. La -
existencia de una relación de trabajo depende, no de lo que las
partes hubieren pactado si.no de la situación real en que el traba 
jador se encuentre colocado en la prestación del servicio; y es = 
porque como dice Georges scelle, la aplicación del Derecho del -
trabajo depende cada vez menos de una relación jurídica subjetiva, 
cuanto de una situación objetiva, cuya existencia es independien
te del acto que condiciona su nacimiento. Estas conclusiones son
consecuencia necesaria de la naturaleza del Derecho del Trabajo:
si un trabajador y un patrono pudieran pactar que sus relaciones
deben jusgarse como una relación de Derecho civil, el Derecho del 
Trabajo dejaría de ser derecho imperativo, pues su aplicación de
pendería, no de que existieran las hipótesis que les sirven de ba 
se, sino de la voluntad de las partes. -

En atención a estas consideraciones, se ha denominado al -
Contrato de Trabajo Contrato Realidad, pues existe, no el acuerdo 
abstracto de voluntades, sino en la realidad la prestación del -
servicio y porque es el hecho mismo del trabajo y no el acuerdo -
de voluntades lo que determina su existencia. La conclusión es 
que hay que distinguir entre contrato de Trabajo, como acuerdo de 
voluntades, y relación de trabajo, como conjunto de derechos y 
obligaciones derivaa~s d~ la prestación del servicio personal. 

En estas condiciones cobra fuerza la idea de Molitor: "el
ingreso del trabajador en la empresa, cualquiera que sea su causa, 
determina la aplicación del derecho del trabajo a la relación ju
rídica creada; este ingreso puede expresarse en los términos, en-



rolamiento o enganche, que no 
gen determinado de la relación de 
de un servicio personal con vínculo de 
que sea su origen, determina la aplicación 
jo". 

Lo que en realidad ocurre es que el enganche o enrolamien
to. de un trabajador en una negociación produce el efecto de que -
se vaya aplicando al trabajador un estatuto dinámico, o en otras
palabras, que el enganche sea la base para que el trabajador vaya 
mejorando constantemente su posición dentro de la empresa, 

desde e~1 p~=~~c~~l d~~t;~~~ª ;~e~!~ª q:ie;:t~!!~r ~n~!~i:~ª!~r:~~~,:,~~i :< ,',:'IT~~~[~ 
del Trabajo proteje al hombre pero con vista a un interés general~ 
(4 7) 

CRITICA AL ARTICULO 20 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

La Ley Laboral, por otra parte, ha prete:dido incluir los
dos conceptos en el artículo 20, o sea que se separa de los siste 
mas seHalados por la doctrina, pues define la relación de trabaj; 
como la prestación de un trabajo personal subordinado a una pers.Q_ 
na, mediante el pago de un salario, cualquiera que sea el acto -
que le dió origen y a continuación incluye la definición del con
trato de Trabajo, pero asimismo agrega un tercer párrafo: "La - -
prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el 
contrato celebrado producen los mismos efectos". 

De lo que se deduce que la relación no sustituye al contra 
to de trabajo, sino que lo complementa de manera innecesaria, por 
que ya en el artículo 18 de la Ley derogada se disponía que exis:" 
tía la presunción del contrato de trabajo ante el que presta un -
servicio personal y el que lo recibe, por lo que considera que el 
artículo 21 de la Ley induce a la confusión al ordenar que "se -
presumen la existencia del contrato y de la relación de trabajo -
entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe", Esto 
nos lleva a considerar que se trata de dos elementos iguales, 
cuando en realidad la doctrina había establecido entre ambos, una 
diferenci~ tajante. 

Podríamos referirnos d las definiciones que la doctrina ha 
dado respecto del contrato individual de trabajo, pero considera
mos preferible recurrir al texto de la Ley, ya que éste responde
ª las exigencias doctrinales interpretando adecuadamente algunas
de sus expresiones. (48) 

En nuestra nueva Ley Laborai el legislador no pudo o no -
quiso distinguir en al artículo 20 de la misma, el contrato de tr.e_ 



bajo 

Dicho precepto, textualmente nos dice lo siguiente: "Se en 
tiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le 
de origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una 
persona, mediante el pago de un salario. 

contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su for
ma o denominación, es aquel por virtud del cual una persona se -
obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante · 
el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se- refiere el _párrafo -
primero y el contrato celebrado producen los _mismos efectos". 

Como puede apreciarse, en ambas figuras jurídicas se esta.;, 
bfoce, como elementos de definición, el servicio personal subordi: 
nado y el pago da un salario. ·· 

Sin embargo, la relación de trabajo como ya se ha dicho, -
se inicia en el preciso momento en que se empieza a prestar el -
servicio, y el contrato de trabajo se perfecciona por·e1 simple -
acuerdo de voluntades. 

En la práctica pu&de darse el caso de que exista un coritr.2_ 
t o de trabajo sin relación (cuando se celebra· un contrato y se -
pacta que el servicio se preste posteriormente), pero la existen
cia de la relación de trabajo hace que se presuma la existencia -
del contrato, ya que entre el que presta un servicio personal y -
el que lo recibe se presume la vinculación laboral y en todo caso 
la falta de contrato escrito es imputable al patrón. (49} 

POSTURA ADOPTADA 

A través de lo expresado en incisos anteriores, podemos --
cxmcluir que, en principio el Contrato de Trabajo o relación indi
vidual de trabajo, fue asimilado a distintos contratos de natura
leza civil, posteriormente el Contrato de Relación individual de
trabajo adquirió autonomía propia ; y que actualmente de acuerdo -
con nuestro artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo los concep
tos de relación y contrato Individual de Trabajo incluyen el tér
mino subordinación que distingue las relaciones regidas por el ~ 
racho del Trabajo, de las que se encuentran reguladas por otros -
ordenamientos jurídicos. 



l.- Que si bien, el nacimiento del derecho del trabajo, t_!! 
vo que hacerse necesariamente por la fuerza de los económicamente 
débiles que tienden a superarse y que se vieron obligados a defen 

darse de las injusticias del capitalismo, ante esta perspectiva, -
se form6 una verdadera solidaridad y conciencia de clases, en la
actualidad podemos aprovechar la experiencia que nao proporciona 
la historia, si coordinaramos nuestros esfuerzos para evitar en -
lo posible luchas dramáticas por el desamparo a los trabajadores. 

2~- La Ley Federal de Trabajo, los contratos colectivos e
individuales de trabajo deben cubrir las necesidades y aspiracio
nes de los trabajadores, los pactos colectivos de trabajo deberán 
mejorar obligatoriamente, las condiciones de vida del obrero y de 
su familia, toda vez que con ello se mejora y se baneficia a la -
s ociedad. 

3.- Podemos mencionar que las Doctrinas Reformistas como -
son El Pensamiento Social católico, en manifiesta oposición a la
violencia para conseguir mejores condiciones de trabajo. Otras C.Q 

rrientes doctrinarias cuyos propósitos son sustituir al sistema -
capitalista por un Regimen totalmente distinto, como son SocialiI!_ 
mo Utopico quE< influyó en la Revolución cartista de Ingalterra. -
El Materialismo Histórico que ha sido la base del movimiento obr~ 
ro mundial, junto con el Manifiesto Comunista de 1848, estas doc-

trinas influyeron notablemente en la elaboración de la Constitu- -
ción de Weimar. Ultimamenbe se menciona el Sindicalismo, que es -
la práctica del movimiento obrero, este movimiento ha sido el au
tor material del derecho del Trabajo en el cual conquistó el obr~ 
ro la libertad de asociación profesional que como ya quado anota
do es uno de los instrumentos con los cuales el trabajador alcan
za cierta igualdad con el patrón, al poder discutir con él y fi-
jar las condicones del trabajo. 

4.- Nuestro Moderno Derecho del Trabajo, reconoce que el -
derecho del trabajo nació ante la imperiosa necesidad de proteger 
a los trabajadores de los abusos del capitalismo y del 0 desempleo 
provocado por el maquinismo. sin embargo el derecho del trabajo -
no debe ser un derecho unilateral,que por proteger al trabajador
a eba desproteger al patrón, porque el derecho laboral no es --
un patrimonio exclusivo de los factores de la producción sino que. 
es un derecho coordinador y armonizador del trabajo y del capital. 

Actualmente se puede sostener_gue el derecho de trabajo no
debe alimentar la lucha de clases, sino, antes bien, su entendi-
miento, todo ello en beneficio de los intereses de lacolectividad, 
la pugna de los factores de la producción está llegando a una et-ª. 
pa crepuscular,con la mayor educación de los patrones y de los --



trabajadores, así como por la mayor intervención conciliatoria de 
las autoridades de trabajo. 

5 .- Respecto al contrato de trabajo y la relación de tra~ 
jo, podemos decir que el término contrato ha venido a menos. En -
e1 Derecho Laboral moderno, se precisan las características que -
e xisten en las relaciones laborales para distinguirlas de otros
tipos contractuales. 

La relación de trabajo puede darse y existir con indepen-
dencia del contrato laboral, toda vez que está regida por un estat_y_· 
to autónomo, porque ninguno de los contratos de Derecho Civil es -
apto para explicarlo. 

Hay que distinguir muy bien entre contrato de trabajo que
es el acuerdo de voluntades y la relación individual de trabajo,-· 
que es el conjunto de derechos y obligaciones derivados de la sim 
ple prestación de servicios. No hay que olvidar que en la Ley Fe
deral del Trabajo vigente, en su articulo 20 el término contrato

d e trabajo tiene doble acepción como acuerdo de voluntades y rel~ 
ción de trabajo. 

6.- Podemos hacer una crítica del articulo 20 de la Ley F~ 
deral del Trabajo, toda vez que se separa de los sistemas señala-

dos por la doctrina al considerar que el "contrato" y 1.a "rela- -
ci6n" son dos elementos iguales, cuando en rea-1.idad la doctrina -
había establecido entre ambos, una diferencia tajante. 

7.- Sería preferible' hablar de relación individual de tra
bajo, porque puede usarse la misma cuando el origen de la rela- -
ción es contractualy cuando existe un simple enrolamiento o enga.n 

die. 

,El contrato de trabajo puede existir sin la relación de -
trabajo, pero no puede existir la relación de trabajo sin el con
trato. 



, y la evolu.-
Prefacio del Dr. Mario ,L. neveali.

, S.R.L., Buenos Aires 1964, pá-

Social", primera ed_! 

.i.J.•:.1.n1u.- "Derecho Sindical y Corporatj,; 
Argentina Buenos Aires 1959, página 

.- Economía Política.- Fondo de 
1966 .- Tomo 1, página 25. 

(6).- De la Cueva Mario.- Obra citada, página 12 

(7) .- Cabanellas Guillermo.- Obra citada, página 28. 

(8) .- Chávez orozco Luis.- Historia Económica y Social de-
Mé xico.- Ediciones Botas, México 1938, página 56. 

(9) .• - Borrajo nacruz Efrén.- Sindicalismo Ob1·ero en Fran-
cia .- Insbituto "Balmes", de Sociologia.- Madrid 1956, página 32-
Y 33. .-

(lo).-. De la cueva Mario.- Obra citada.- Tomo I páginas 
265 y 2.66. 

' ; :-~·1 ·,· 

______ ._-_-___ . __ ·_ (11}.- _r.sax Beer .• - Historia General del SocialiM~-ámrq~·'uye~.:az ••. e,•···.· __ ; __ --.::_.~_-.--.~ª_-__ ·_-_--ª_'---_-• __ -_· __ .·_-__ • __ -_._-.-.-.•_-._-_-.-•. _.:· i.U.c'has'soeiiiía's•> -Ed.itorfa1 México J.940~ tamo I A.P~ .l:"4 

_ _ _gin~~-·-··----_----~--_7_.-.~-_-._,·º-~.·_,:·'---c~··,: _____ ;_·-,--.·.;_-.-.-_--•.~.: __ -_:__ _- _ _ ____ •. _--•----~-____ - _ · <•··-", ··r-·:·· c,;--; 
.-.,,.,_e •<•'oC ' -e --'-- i·' (>'-, _;,,_'"• • ., __ ,_,·.:·,_:_,·_··._--.=-·_,_: ___ ;·,:_L-.--·~.;~,~--.,,,',',' -,- o=---o:-c~ .jF;;¡c~":-:.._º-;'-- - -..... 

-~--;'é{i2'>:;5-.p_-_-__ -._-__ e_· __ -.~'_f1a Cueva Mario.- Obra citada, página 13~:;ti:~~fr'.:_8~',- ~XLi-.- , 
~ ::~;,:z~w::~-- -· 

' (~3)G~ Mario de la Cueva.- Obra citada, páginas 25, 26/~ :::._ 

2
7. ;:~) :- Sánohez Alyarado Alfredo,- Apuntes •(>¡,r• ¡~[~¡~ t'.' ;e 

del Trabajo-primer cursó; Universidad Nacional Autónoma'~"'~e-Méx"iifcJ;'' -
1960. , -"""c. :•::;_,_>,,L'' , .. ;,_.,, 

. ' ; -- - ' ,. - ~¿~; r' 

(15 ( .- sárichez ~lv~~~~J Alfre·d~.-:Apun{~f>.~,~~'f:~ b~f,if~~---~ 
' _ .. ----\<--- ._. - ' 



c21> .- Pére~ 
dr id 1946 página 7 •..... < 

(2.~).~ c~va.~O,~· Flores,B;- ·obra citada .página 69 y 70 • 
. . ,.,., ... , - --:· ... ;., ,. :'\:: 

(23){..' De ia Cueva Mario.- Obra citada, tomo primero página 
494 -y 49§~~ ' -- "-·- _ .... _ '• ·-, '' ,. 

(24) .- cavazos Flores B.- Obra citada páginas 75 y 76. 

(25) .- Alvarez del castillo Enrique.- Apuntes sobre Derecho 
del Trabajo y Contrato Colectivo del Trabajo 1963, Universidad Na

c ional Aut6noma de México. 

(26) .- De la Cueva Mario.- Obra citada, tomo segundo, edi-
ción 11, 1969, páginas 467 y 468. 

(27) • - Alvarez de 1 castillo Enrique~ - Revista Mexicana del
Trabajo junio de 1967 página 24. 

(28) .- Cabazos Flores B.- Revista Mexicana del Trabajo, ma.!. 
zo de 1965 páginas 11, 12 y 13. 

--:~-'CF~:> ,--

( 29) .- cavazos Flores B.- Obra: c~tada página 79. 

(39) .-wilson Randle.- El 
México, D.F. 1958 página 621. 

(31) .- cavazos Flores B. obra 6it~~~:;H.i~'g~ 80,81. 

(32) .- Trueba urbina Alberto.- 'or;.:Nu~va'Ley Federal del --
Trabajo, México, D.F. 1970. , 



Colin Núf'lez car los~-· El Contr.ato LE!y 
del Trabajo septiembre de 1967 • 

.. (34) ~- De la Cueva Mario.- Obra citada, tomo I, 

',,. '- \(35);_ Diaz ordaz Gustavo.- Exposición de motivos· 
iniciativa de la Nueva Ley Federal del Trabajo. 9 de omlh.-,,,r. 

i96s, .. en'l/i.ada al congreso de ··· 

• ...: Exposición de motivos 
del Trabajo e'nviada por el 

de 1968, al congreso de 

(43).- Exposición de motivos de 
Ley Federal del Trabajo enviada por el Lic. Gustav0Díaz 10rdaz1 - •.) 
el 9 de diciembre de 1968, al congreso de la uniót1:>,<·' . 

"".-/. 

(44) .- Brefla Garduño Francisco y cavazos Flores 'Baltazar.
"Nueva Ley Federal del Trabajo" comentada y concordada. Dictamen
d e primera 1ectura octubre 30 de 1969. 

(45).- De la cueva Mario.- obra citada tomo I pág. 489. 

(46). - cavazos Flores Baltasar .- "El Derecho del Ta:abajo -
en la teoria ••• y en la práctica". Confederación Patronal de la -
República Mexicana 1 1972 Págs. de la 185 a la 192. 

(47).- De la Cueva Mario.- obra citada pág. 463, 

(48).- Guerrero Euquerio.- Manual de Derecho del Trabajo~ 
5a, Edición Editorial Porrúa, S ,A, 1971. págs. 31 y 32. 

(49).- cavazos Flores Baltasar.- Manual de aplicación e in 
terpretación de la Nueva Ley Federal del Trabajo. Confederación -
Patronal de la República Mexicana México, 1971, pág, 79, 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes del Derecho del Trabajo
	Capítulo II. Antecedentes del Contrato de Trabajo
	Capítulo III. La Relación Laboral
	Capítulo IV. La Nueva Ley Federal del Trabajo
	Conclusiones
	Bibliografía



